[image: image1.png]


                                            XXXIII Reunión – 33 Sesión Ordinaria 
                                                   10 de noviembre  de 2010

                                                   VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

        [image: image2.jpg]CUERPO DE TAQUIGRAFOS

A

CORRIENTES






                                    SUMARIO

XXXIII REUNION – 33 SESIÓN ORDINARIA 

10 de noviembre de 2010

	· Versión Taquigráfica – Portada
	1

	· Sumario
	2 -3

	· Inicio – Constatación del Quórum. Izamiento Pabellones
	4

	· Orden del Día
	4

	· Lectura y Aprobación Acta de la 32 Sesión Ordinaria del 26 de octubre de 2010
	9

	· Punto 1º del Orden del Día – Poder Ejecutivo 
	9

	· Punto 2º del Orden del Día – Comunicaciones Oficiales
	9


	· Punto  3º del Orden del Día. Comunicaciones Particulares 
	9


	· Punto 4º del Orden del Día – Expedientes venidos en revisión del H. Senado –

	10

	· Punto 5º del Orden del Día –Proyectos presentados por los señores diputados
	10

	· Incorporaciones
	14

	· Punto 6º del Orden del Día – Orden del Día. Expedientes a tratar. Preferencias
· Expediente 5.745 
	15

	· Expedientes con  despacho de comisión
· Expediente 5.664


	47

	· Expediente 5.717
	63

	· Expediente 5.742
	74

	· Expediente 5.775
	85

	· Expediente 5.481 - adjunto 5.693
	102


	· Expediente 5.422
	122


	· Expediente 5.635
	126

	· Expediente 5.684
	130

	· Expediente 5.760
	139

	· Expediente 5.765

	144

	· Expediente 5.770 

	149

	· Expediente 5.783
	162



	· Expediente 5.784
	166

	· Expedientes que pasan al Archivo
	170

	· Expediente 5.860
	172

	· Expedientes 5.841-5.847-5.848-5.850-5.851-5.852-5.853-5.854-5.859-5.863-5.864-5.865 y 5.866
	177

	· Incorporaciones –Declaraciones

       Expedientes 5.868 y 5.869
	215


	· Resolución –Expediente 5.867

	220

	· Arrío Pabellones. Finalización de la sesión.
	224


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a diez días de noviembre de 2010, siendo las 20 y 49, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Por Secretaría se procederá a pasar lista, a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinticinco señores legisladores y la ausencia del diputado Fernández.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Con la presencia de veinticinco legisladores, existiendo quórum legal, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Simón a izar el Pabellón Nacional y al diputado Sitjá y Balbastro a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.
Tiene la palabra el diputado Rodríguez.

SR. RODRIGUEZ.- Sí, señor presidente, como es la primera sesión después del fallecimiento del ex presidente Néstor Kirchner,  solicito a esta Cámara –con la venia de mis pares- izar los pabellones a media asta.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción del diputado Rodríguez.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los Pabellones Nacional y Provincial serán izados a media asta.
-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, el diputado Simón procede a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente, hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes el diputado Sitjá y Balbastro. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 32 Sesión Ordinaria, realizada el 26 de octubre del corriente año. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados. 

PODER EJECUTIVO
1.01- Nota 265/10: Poder Ejecutivo remite decreto 3.073/10 por el cual promulga la Ley 6.017 (Que impone el nombre de “Tamborcito de Tacuarí” a la Ruta Provincial 22).
- Para conocimiento.

1.02- 
Nota 268/10: Poder Ejecutivo remite Decreto 3077/10 por el cual incrementa diversas partidas correspondientes al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se acordó en reunión de Labor Parlamentaria la remisión de este expediente a la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos.
En consideración.
-Aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. La nota 286/10 es girada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos. 
Tiene la palabra  el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: conforme con lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito se obvie la lectura del Punto 2º del Orden del Día, que son las Comunicaciones Oficiales, sin perjuicio de la nota 269/10, que se acordó que se remita a la Comisión de Ecología y Ambiente; asimismo que la nota 275/10, vaya a sus antecedentes junto al expediente 5.417 que se encuentra en la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y que la nota 281/10, sea girada la Comisión de Ecología y Ambiente 

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración la moción del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y se giran las notas enunciadas por el diputado Quintana a las comisiones antes mencionadas.
Tiene la palabra  el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Sí, señor presidente, asimismo solicito que también se obvie la lectura del Punto 3º, que son las Comunicaciones Particulares, sin perjuicio de que la nota 276/10 se remita a sus antecedentes, el expediente 5.736, que se encuentra en la Comisión de Legislación de Trabajo, Salud Publica y Desarrollo Social; la nota 277/10 a sus antecedentes  expediente 5.535, que se encuentra en la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social y Hacienda, Presupuesto e Impuestos y la nota 278/10 vaya a sus antecedentes el expediente 5.775.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración la moción del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.
Se pasa a dar cuenta del Punto 4º del Orden del Día.

EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL H. SENADO

4.01- 
Expediente 5.837: proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se establecen normas sanitarias básicas para la práctica del tatuaje y perforaciones en la piel. (Senador Picó)
-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.
4.02- 
Expediente 5.838: proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se establece la construcción y puesta en funcionamiento de una cámara Gesell en las ciudades cabeceras de las distintas circunscripciones judiciales. (Senadora Portela).

-Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

4.03-
 Expediente 5.839: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se incorpora el artículo 23 Bis a la Ley 4.495 (Manejo de agroquímicos en prácticas agropecuarias). (Varios Señores Senadores)

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se  acordó en  reunión de Labor Parlamentaria, el giro de este expediente a dos comisiones: Peticiones, Reglamento, Poderes y Biblioteca y a la de Producción, Industria, Comercio y Turismo.

4.04-
 Expediente 5.840: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establece un sistema de control de cargas y seguridad vial. (Senador. Picó)

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

4.05-
 Expediente 5.861: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Parque Provincial “Arroyo Carambola” y el Complejo Ecoturístico “Carambola” en el departamento de San Miguel. (Senador Flinta)
-Se gira a la Comisión de Ecología y Ambiente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se pasa a dar cuenta del Punto 5° del Orden del Día.
PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS:

LEYES

5.01-
 Expediente 5.858: bloque “Correntinos por el Cambio” –PJ –diputado Badaracco- propicia proyecto de ley que modifica el artículo 90 de la Ley 5.571 (De Administración Financiera).

-Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.02-
 Expediente 5.862: bloque Liberal –diputado Quintana- propicia proyecto de ley que incorpora a la Ley 4.067, el artículo 183 Bis, sobre Licencia Especial por Natalicio del agente público.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.
RESOLUCIONES

5.03- Expediente 5.828: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputada Pacayut- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Gobierno, adopte las medidas necesarias para dotar de infraestructura a la Comisaría 12, ubicada en el Bº Juan de Vera de esta ciudad.

-Se gira a la comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores. 

5.04- Expediente 5.833: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Recalde- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre distintos aspectos relacionados con la construcción del edificio de la Segunda Comisaría en la ciudad de Gobernador Virasoro.

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

5.05- Expediente 5834: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Recalde- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre distintos aspectos relacionados con la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

5.06-
 Expediente 5.836: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que por intermedio de la Dirección Provincial de Energía (DPEC) informe respecto de la absorción de los servicios que prestaba la Cooperativa Agropecuaria y de Provisión de Electricidad Lomas de Empedrado Limitada, mediante Resolución 401/2009 y lo concerniente a la utilización o no de los bienes propios de la Cooperativa.

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

5.07- Expediente 5.842: bloque “Correntinos por el Cambio” –diputado Rubín- propicia proyecto de resolución que insta al Poder Ejecutivo para que dé cumplimiento en el territorio de la Provincia a la Ley Nº 26.540, que establece día no laborable para los trabajadores vendedores de diarios en su día.

-Se gira a la Comisión  de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social. 

5.08-
 Expediente 5.843: bloque “Correntinos por el Cambio” – PJ -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución de prórroga del período de Sesiones Ordinarias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se acordó en reunión de Labor Parlamentaria que este expediente se remita a la Comisión de Peticiones, Reglamento, Poderes y Biblioteca, con preferencia para la próxima sesión. En consideración la preferencia.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 5.843 se gira a la Comisión de Peticiones, Reglamento, Poderes y Biblioteca y cuenta con preferencia para la próxima sesión
5.09-
 Expediente 5.844: bloque Liberal -diputado Simón- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que proyecte y ejecute obras de reparación, remodelación y ampliación en sede social e instalaciones deportivas del Sport Club Alvear de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Simón.

SR. SIMÓN.- Señor presidente: quería solicitar -a los miembros de la comisión- la preferencia de este expediente para la próxima sesión, si fuera posible.

Se trata de un proyecto de apoyo a una institución deportiva y social de la localidad de Alvear que  cumplió, justamente el 18 de octubre de este año, 93 años. La misma fue fundada en el año 1917, tiene personería jurídica desde 1953 con una continuidad institucional muy importante y es prácticamente el único centro deportivo y social de la localidad de Alvear; además, tiene una capacidad para albergar a más de un mil quinientas personas y, evidentemente, necesita del apoyo del Gobierno de la Provincia.

Es por eso que, sumando los dos acontecimientos, es decir los 93 años de vida y la  presencia institucional ininterrumpida, además de la posibilidad de que el Gobierno de Corrientes pudiera actuar en algunos de estos proyectos u obras que se están pidiendo, solicito la preferencia para la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Simón.
-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Fernández.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción de preferencia solicitada por el diputado Simón.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 5.844 cuenta con preferencia para la próxima sesión.
Continuamos dando cuenta del Punto 5° del Orden del Día.

5.10- 
Expediente 5.845: bloque Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por donde corresponda, disponga u ordene la reparación de las distintas Estaciones del Vía Crucis construidas sobre Ruta Provincial 20, de acceso a la localidad de Itatí.

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

5.11- 
Expediente 5.846: bloque UCR -diputada Seward- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios del Poder Ejecutivo Nacional, para la construcción de una autovía sobre Ruta Nacional 12 entre la localidad de Itatí y Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

5.12-
 Expediente 5.849: bloque “Leandro N. Alem” –diputada Goyeneche- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Salud Pública de la Provincia informe qué profesional de la salud, perteneciente al Hospital “Dr. Miguel Sussini” de la ciudad de Alvear, se halla a cargo de la aplicación del Programa Provincial de Tuberculosis.

-Se gira a la Comisión  de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social. 

5.13-
 Expediente 5.855: bloque PANU –diputado Yung- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pavimentación de la Ruta Provincial 15, tramo localidades Berón de Astrada hasta Caá Catí y su empalme con Ruta 5.
-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

5.14-
 Expediente 5.856: bloque Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre distintos aspectos relacionados al funcionamiento del Hospital de Paso de la Patria.
-Se gira a la Comisión  de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social. 

5.15-
 Expediente 5.857: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que implemente la Enseñanza de “Metodología de Estudio”.

-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

5.16- Expediente 5.860: bloque “Leandro N. Alem” –diputado Aquino Britos- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre ingresos de Fondos de Coparticipación y cumplimiento de la Ley de Presupuesto.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el giro de los expedientes referenciados a las comisiones antes mencionadas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes son girados a las comisiones respectivas.

Continuamos dando cuenta del Punto 5° del Orden del Día.
DECLARACIONES

5.17- Expediente 5.841: bloque UCR -diputada Seward- propicia proyecto de declaración de interés el Proyecto Educativo “Parlamento Estudiantil en la Modalidad Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 2010” llevado adelante por el Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes.

5.18-
 Expediente 5.847: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés las festividades que se realizaron el 4 de noviembre de 2010 con motivo de conmemorarse las Fiestas Patronales de la ciudad de San Carlos, en honor a su Santo Patrono San Carlos de Borromeo.

5.19- 
Expediente 5.848: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés la realización de la 10º Exposición Nacional Ovina, 1º Internacional y 2º Encuentro de la Tradición “Ñande Recó”, que se realizarán en Mercedes del 10 al 15 de noviembre de 2010.

5.20-
 Expediente 5.850: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés la Fiesta Provincial de la Miel que se realizará el próximo 11 de noviembre en la localidad de Saladas.

5.21-
 Expediente 5.851: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de beneplácito y adhesión al X Aniversario de la Asociación del Voluntariado del Divino Niño Jesús, el 03 de noviembre.

5.22-
 Expediente 5.852: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de interés el “Día del Donante Voluntario de Sangre”, fecha instituida el día 09 de noviembre de cada año.

5.23- Expediente 5.853: bloque “Proyecto Corrientes” -diputado Fernández- propicia proyecto de declaración de interés las actividades a realizarse en conmemoración al “Día Nacional de la Educación Técnica” el próximo 15 de noviembre.

5.24- Expediente 5.854: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de interés la disertación del Dr. Marcelo Sancinetti sobre “Acusaciones por Abuso Sexual versus Principio de Igualdad y Principio de Inocencia” realizada los días 5 y 6 de noviembre.

5.25-
 Expediente 5.859: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés la labor periodística desarrollada por el bisemanario “Cultura” de la localidad de Curuzú Cuatiá.
5.26-
 Expediente 5.863: bloque “Leandro N. Alem” -diputada. Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés los actos y homenajes que se realizarán el próximo 15 de noviembre de 2010, con  motivo de conmemorarse un aniversario más de la fundación de la ciudad de Paso de la Patria.

5.27-
 Expediente 5.864: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés los actos y homenajes que se realizarán el próximo 19 de noviembre de 2010, con  motivo de conmemorarse un aniversario más de la fundación de la ciudad de Saladas.

5.28- Expediente 5.865: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés las festividades que se realizarán el próximo 11 de noviembre de 2010, en el marco de conmemorarse las Fiestas Patronales de Yapeyú, en honor a su Santo Patrono San Martín de Tours.

5.29- Expediente 5.866: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputado Rubín- propicia proyecto de declaración de beneplácito la actuación sobresaliente de los representantes correntinos en los Juegos Evita 2010.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Todos los proyectos de declaración quedan reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

Corresponde ahora tratar las incorporaciones.

En consideración la incorporación al Orden del Día de los proyectos de declaración contenidos en los expedientes 5.868 y 5.869.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Quedan incorporados al Orden del Día y reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

En consideración la incorporación al Orden del Día del proyecto de resolución, expediente  5.867.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Queda incorporado al Orden del Día y reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

Finalmente, se acordó en Labor Parlamentaria incorporar al Orden del Día y remitir a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General el expediente 5.870: bloque UCR -diputada Cúneo- propicia proyecto de ley por el que se declara de utilidad y sujeto a expropiación el inmueble sito en Ramada Paso (Departamento de Itatí) destinado al funcionamiento de la Escuela Aerotécnica de esa localidad 

En consideración su incorporación al Orden del Día y el pase a la comisión mencionada.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Queda Incorporado al Orden del Día y se gira a la comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
Se pasa a dar cuenta del Punto 6° Orden del Día.

6.01-
 Expediente 5.745: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado de Endeudamiento para el financiamiento de los proyectos del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

-Se retira del Recinto el diputado Aquino Britos.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: nosotros, nuevamente, vamos a solicitar la aprobación de este proyecto que ya tiene media sanción del H. Senado, ratificando lo que habíamos manifestado anteriormente,  lo conveniente que es esto para la Provincia de Corrientes.

Como decía, tiene media sanción del H. Senado y quería reiterar lo que señaló el senador Breard, cuando exponía sobre lo beneficioso que es este crédito para la Provincia de Corrientes, fundamentalmente apostando a que va dedicado a infraestructura de la parte rural. Describía también que, por ejemplo, una Provincia como Entre Ríos tomó este crédito y utilizó la mayor parte de él para caminos vecinales, también sostuvo -y es así- que este crédito fue tomado por las Provincias del Chaco, Misiones, etcétera.

Tengo también las declaraciones del senador Bassi, quien manifestaba que éste era un crédito sumamente beneficioso, que lo habían conversado en sus bloques y dentro del grupo del equipo de trabajo del Partido y consideraban que era muy importante que el 30% pueda ser destinado a la electrificación rural.   En una parte de su exposición y de su fundamento, decía que todos estos créditos, que son realmente convenientes, con tasas que también lo son y plazos que son interesantes, son beneficiosos para la Provincia de Corrientes y, fundamentalmente, en beneficio de los correntinos. 

Por eso, señor presidente, vamos a votar y acompañar positivamente el proyecto. De esta manera, también -y de algún modo- estamos poniendo de manifiesto nuestro acompañamiento a las cosas que debemos acompañar y que creemos que son importantes para la Provincia de Corrientes.

Es por ello que, habiendo tenido el miércoles pasado, a la mañana, una reunión con el ministro Vara, quien pudo exponer ampliamente los beneficios del PROSAP y además pudo evacuar todas las dudas que tenían algunos de nuestros pares, vamos a acompañar y a solicitar que sea aprobado este proyecto, sin modificaciones, como vino del H. Senado.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado López.
Tiene la palabra el diputado Badaracco.
SR. BADARACCO.- Gracias, señor presidente. En realidad, coincidimos con lo expresado por el senador Bassi, que recordaba el diputado López, cuando se dio media sanción a este proyecto de ley. 

Las condiciones del crédito son beneficiosas, respecto a que el 30 % de ese crédito vaya a electrificación rural, también coincido.

Lo que nos parece es que hay que hacer modificaciones para garantizar la utilización de estos recursos, de esta deuda que va a contraer la Provincia de Corrientes, ya que todos los correntinos son garantes y todos van a pagar estos seiscientos millones de pesos ($600.000.000), que es el importe, aproximadamente, de estos ciento cincuenta millones de dólares (U$S150.000.000). 
Por eso es que creemos que así como se sociabiliza la deuda, como históricamente se hizo en Corrientes -y se socializó la deuda- pero los beneficios fueron para unos pocos, entonces, para evitar eso es que estamos proponiendo unas modificaciones para acompañar este crédito y para que salga por unanimidad y no sólo por la importancia de que salga por unanimidad, sino que creemos que con estos cambios se va a garantizar la utilización de estos recursos, que es deuda que vamos a contraer todos los correntinos.  

En principio, la ampliación de los sectores productivos que figuran en el articulado de esta ley; en el artículo 2° de esta ley, figuran los sectores hacia donde se van a canalizar estas infraestructuras para mejorar las condiciones de producción, son sectores muy importantes como el arrocero, ganadero, forestal, hortícola, frutícola y el turismo rural; estos son los seis sectores de producción que establece el articulado de esta ley, que pueden ser beneficiados para mejorar sus condiciones de producción. 

Queremos decir que quedan muchos sectores afuera y que es una limitante incomprensible; si la deuda es de todos: ¿por qué la producción de algunos nada más se va a beneficiar? ¿Por qué no poner todos los sectores productivos de la zona rural? Es una pequeña modificación, pero es esencial para llevar equidad a la utilización de estos recursos. Ésta es la deuda más grande que va a contraer la Provincia de Corrientes en su historia.
Después, estamos pidiendo otra modificación y es donde se establece el organismo de aplicación: este proyecto de ley que tiene media sanción, estipula que el único organismo de aplicación es el Ministerio de Producción, en la presentación de proyectos, selección y ejecución de éstos. Nosotros creemos que deben participar más sectores, para garantizar la transparencia de la utilización de estos recursos y pedimos que se incluya a los intendentes, que son representantes genuinos de sus localidades y conocen mejor que nadie de las necesidades y de las prioridades de sus sectores productivos.

Además queremos decir, que hay sectores cuya participación está garantizada, como por ejemplo el arrocero, que está estipulada su participación y además el ministro de Producción es un representante genuino de los arroceros y un hombre muy capaz, sin ninguna duda. También hay sectores en la producción que representan a la Sociedad Rural y me parece muy bien, son sectores que deben estar en las políticas de la producción, pero no en forma exclusiva, ni deben ser los únicos que participen, deben participar también -y acá hay representantes- los pequeños productores, las familias agrícolas y a mi criterio -y el del Justicialismo- debería ir hacia esos sectores el mayor beneficio de estos créditos, para mejorar su condiciones de producción y darles una oportunidad en su historia de vida. Tampoco esto está previsto en el articulado de esta ley y son -nos informaban hace un rato- trece mil los que tienen registrados como pequeños productores. 

¿Por qué los vamos a dejar afuera? ¿Por qué los dejaron afuera? Estas pequeñas modificaciones en cuanto a la aprobación de esta ley, ya que son pequeñas pero esenciales, irían al Senado y en menos de una semana, probablemente, éstas estén aprobadas y podamos tener un empréstito muy conveniente y las garantías de la buena utilización de este tremendo crédito que vamos a tomar los correntinos.
Así que esto es lo que estamos proponiendo, señor presidente, para acompañar y para que esta ley salga por unanimidad. Vuelvo a decir, garantizar la participación de la mayor cantidad de sectores y, principalmente, aquellos que son más débiles y a los que tal vez nunca le dieron la oportunidad de mejorar sus condiciones de producción. Gracias, señor presidente.

  SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Badaracco.
Tiene la palabra el diputado Rubín.
SR. RUBÌN.- Señor presidente; contraer un crédito para la Provincia realmente da un poco de necesidad de reflexión, especialmente por lo que significó la carga del peso de la deuda para la Provincia de Corrientes en estos últimos diez años y las consecuencias institucionales, económicas y sociales que tuvo, la necesidad de hacer frente especialmente al pago del interés de la deuda, sobre todo en momentos de crisis en donde se endeudaba para pagar sueldos. Gracias al Programa Nacional de Desendeudamiento que esta Legislatura aprobó y el Gobierno Nacional implementó para todos los municipios también, este tema ha sido solucionado definitivamente. 
Entonces, realmente contraer un crédito con fines de infraestructura productiva, a mi modesto entender es algo total y absolutamente positivo y marca una diferencia de lo que significan esos endeudamientos que se han tenido en el pasado, porque a estos le van a tener que hacer frente las próximas generaciones de correntinos, pero con una finalidad: que se tenga una Provincia desarrollada, en lo productivo y económico, y que definitivamente se salga de esta triste situación de ser una de las más pobres del País.

Señor presidente, estos conceptos generales que todos compartimos y digo: ¿quién puede decir que no está de acuerdo? Nos queda a nosotros la responsabilidad como legisladores de garantizar que la finalidad establecida se cumpla y se cumpla integralmente, porque o si no, estas buenas intenciones que significan aprobar este crédito quedarían otra vez en una frustración y ese endeudamiento nuevamente pasaría a ser una carga para la Provincia, sin haber obtenido -por otro lado- las contrapartidas de soluciones que le reclama nuestro pueblo.

Hay que tener en cuenta que el PROSAP que ya está vigente en Corrientes, no es que Corrientes no tiene posibilidades hoy de acceder al mismo. La Provincia de Corrientes está adherida por la Ley 5.159 de mayo de 1997 a este programa y hace trece años exactamente que tiene en ejecución el PROSAP. 

También hace trece años, se dictó una ley similar a la que estamos tratando hoy acá        -hasta con los errores ortográficos- y establecía que era por catorce millones de dólares (u$s14.000.000) la autorización de endeudamiento en su artículo 1° y con un artículo final de posibilidades de extensión a diez millones de dólares u$s10.000.000) más, o sea, un total de veinticuatro millones de dólares (u$s 24.000.000).

O sea, que este crédito del que estamos hablando hoy acá es por ciento cincuenta millones de dólares (u$s150.000.000) inicialmente, con una posibilidad de extensión -de acuerdo con el artículo 11- de cien millones de dólares (u$s100.000.000) más, al cambio efectivo en su momento.

Con lo cual, lo que quería decir es: que de los catorce millones de dólares (u$s 14.000.000) que estaba autorizado y vigente en 1997, la Provincia de Corrientes a este momento lleva utilizado menos del 20%. O sea, ni siquiera se gastaron o se invirtieron en trece años los catorce millones de dólares (u$s 14.000.000) que estaban autorizados. Tampoco se solicitó la ampliación de los diez millones de dólares (u$s10.000.000) que estaban autorizados previamente; es decir, que hoy la Provincia de Corrientes tiene disponible por la ley vigente, más de sesenta millones de pesos ($60.000.000) para proyectos productivos.

Entonces, señor presidente, la inquietud que hemos planteado al señor ministro y la buena predisposición, es de hacer que esto no vuelva a pasar, que no dejemos que la ineficacia de los gobiernos de los últimos trece años, no hayan sido incapaces de ejecutar un crédito blando existente para la producción. Más allá de la  buena voluntad del actual ministro, que la verdad es que nos  mostró la total predisposición para poder trabajar, lo que queremos es una ley para los próximos quince años. 

Nos parece que repetir el error de dejar exclusivamente al Ministerio de Producción como único decisor, el único que decide qué proyecto se aprueba, qué proyecto se formula, qué proyecto se gestiona o qué proyecto se lleva a cabo, concretamente, señor presidente, dejar sólo en manos del Estado Provincial y del Poder Ejecutivo la ejecución de proyectos productivos, nos ha demostrado que lleva al fracaso, sea por la burocracia, por la ineficiencia, por la incapacidad de nuestro Estado, por nuestros gobernantes o por quien sea.

La cuestión es que no dejemos exclusivamente en manos del Ministerio de Producción esto,  que no pudo ejecutar un crédito por trece años y ahora vienen a pedir un crédito que equivale a diez veces lo que se aprobó entonces.

Señor presidente, lo que planteamos simplemente, es que intervengan los sectores de la producción, que intervengan los municipios, que haya un mecanismo participativo de formulación de elección y de control de que el dinero llegue donde tiene que llegar. 

Es el moderno concepto que aplican todos los organismos internacionales y se ha demostrado que es beneficiosa la participación de los interesados, concretamente con poder de decisión y no que los llamen cuando las cosas ya están hechas, o que los llamen para aplaudir a los proyectos que ya están aprobados; estamos hablando, concretamente, de discutir entre todos el modelo de Provincia que queremos. 

Si hay seiscientos millones de pesos ($600.000.000) nuevos, por qué no corregimos esos errores de esta ley de hace trece años. Eso es, señor presidente, lo que nosotros planteamos concretamente y el señor ministro nos dijo que a él le parecía que no había ningún problema; que todo lo que significara transparencia y participación a él le parecía bien. Pero, lamentablemente, no hemos podido introducir siquiera una coma en este proyecto.

Queremos dejar aclarado perfectamente, que hoy hay un crédito abierto para presentar ya los proyectos que a ustedes les parezcan; o sea, esto no era que si se desaprobaba, mañana están todos los proyectos esperando o que si no se aprobaba esto, hoy no se pueden hacer.

 Acá hay un crédito vigente, entonces lo que queríamos era evitar esos errores de trece años de ineficiencia y garantizar con nuevos mecanismos que son justamente, que participen los interesados y por supuesto, nosotros queríamos que participen todos ellos, no sólo los de determinadas cadenas productivas, que pueden ser las más importantes en este momento de la Provincia; pero hay otros sectores que interesa desarrollar, que son los sectores de los pequeños productores, la zona del tabaco, la producción de algodón, la yerba mate, el té, la acuicultura, la caña de azúcar para biocombustibles, etcétera y resulta que no se puede aplicar en este caso la infraestructura directamente para eso.

El señor ministro nos explicó -y tiene razón- que puede ser que en la zona donde se va a llevar adelante este crédito, por ejemplo, para hacer caña de azúcar, haya forestación y entonces, el camino beneficia a la forestación; pero así se ingresa por un costado y hay que hacer un esfuerzo interpretativo cada vez que tenemos un proyecto productivo, para encauzarlo en alguno de los seis elegidos para ser financiado.

A nosotros nos parecía que si flexibilizábamos ese ingreso a esos únicos y exclusivos seis futuros para Corrientes, era algo más razonable y evitaba ese forzamiento de cada proyecto que había que hacer. Son cuestiones que se plantearon y por eso las dejamos aclaradas, señor presidente. 
Y es una lástima que no podamos estar votando en conjunto y aprobar por unanimidad este proyecto -reitero- por la ley que ya está vigente y que, lamentablemente, no ha sido ejecutada en trece años. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rubín.

Tiene la palabra la diputada Pacayut.

SRA. PACAYUT.- Señor presidente: haciendo mías las palabras de los diputados Rubín y Badaracco, quisiera aclarar que también tenemos otro pedido de modificación a esta ley y se refiere al artículo 6°, que habla directamente de las garantías de Coparticipación que requiere el crédito. 
Ese artículo está mal redactado, le falta una palabra a mi entender o una modificación de la redacción, porque si no, no queda claro cómo se afectan los recursos de Coparticipación, que son las necesarias garantías del préstamo.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Pacayut. 
Tiene la palabra el diputado Rodríguez.

SR. RODRÍGUEZ.- Gracias, señor presidente, voy a hablar brevemente. 
Estuve escuchando atentamente la exposición del diputado Rubín y me venía a la memoria una de las frases atribuidas a Albert Einstein que definía qué es la locura: “La locura es hacer siempre las mismas cosas, esperando resultados diferentes”. 

Y bueno, estamos haciendo siempre las mismas cosas y de la misma manera, para ver si dentro de tres o cuatro años, estos proyectos fructifican o no fructifican, si van a ser pagados o no van a ser pagados. 

Me parece que el hecho de la mayoría automática del oficialismo y de sus aliados en esta H. Cámara -que ya hizo fracasar una reunión muy importante la semana pasada- realmente apunta un poco en esta dirección, a una locura de tipo administrativa y fundamentalmente futura. 

Debemos cambiar definitivamente de una vez y debemos aprender de nuestros errores; pero parece ser que cualquier tipo de modificación que la oposición pretende hacer, produce una inmediata cerrazón objetiva del resto de mis colegas, colegas inteligentes y personas con las que uno comparte todo el día.
No entiendo cuál es el problema que existe de que se coloque el artículo 2º tal como está: “… con los impulsores de desarrollo forestal, arrocero, citrícola, hortícola, ganadero bovino nada más y turismo rural…”; y agregar otros proyectos que potencien el valor agregado de la producción de Corrientes. 

¿Qué tiene en contra del Gobierno o del espíritu de este proyecto colocar esto en el artículo 2º? ¿Cuál es el problema? ¿Es un problema de Estado, de interpretación? Como nos han dicho, ¿somos brutos que no entendemos? 

Pero colocar esa simple frase, posibilita que cualquier ‘cluster’ de productores o de industriales, el año que viene -o dentro de dos años- realmente pueda presentar un proyecto y no tenga una interpretación legalista y sea rechazado por eso; porque por más predisposición que haya del ministro, el problema aquí es que los funcionarios pasan; pero las leyes son las que quedan. 

Si estamos gobernando para un futuro, imponiendo nada más que esa cerrazón de la mayoría automática, entonces realmente es decepcionante; porque, como les he dado un ejemplo, no varía absolutamente en nada y abre la posibilidad fundamentalmente a muchos sectores también dinámicos de la Provincia de Corrientes.

Esa disparidad de la producción, se ve reflejada en los valores -como ya he dicho anteriormente, en otras sesiones- viendo los resultados de la economía de Corrientes. Le refresco la memoria, señor presidente: Corrientes participa nada más que con el 0.3% del total de las exportaciones de la Provincia en el orden nacional, repito el 0.3%. Me imagino que todos estamos de acuerdo con que este proyecto es para fortalecer, perfeccionar e impulsar la producción en Corrientes y entonces, pongamos como objetivo en lugar del 0.3%, no sé, el 0.10%,  a ver si salimos de la última categoría de provincia pobre, que estamos teniendo en este momento.

Se ha reflejado el tema de cómo está compuesta la parte productiva; el sector primario      -que son los que dice aquí el artículo 2º- es el que se lleva el 67% de la producción de Corrientes. Pero tenemos que mirar también, al sector de manufacturas de origen agropecuario; o sea, a aquellos que tienen un poquito de valor agregado a los ‘commodities’: el arroz, la carne y la madera. Nos dicen que no, porque eso es otro crédito y lo vamos a hacer de otra forma; pero si tenemos un instrumento por qué no ponemos todo, porque la manufactura de origen agropecuario -así como el 67% son ‘commodities’- sólo en Corrientes es el 24% de lo que produce y no hablemos del MOI, que es la manufactura de origen industrial en la cual solamente tenemos un 4%.

Bueno, evidentemente, estamos condenados a seguir con los ‘commodities’, a tratar de impulsar las cosas repitiendo de vuelta viejos errores que nos han llevado -como han dicho mis predecesores- a tener la deuda que hemos tenido.

Entonces para finalizar, señor presidente, simplemente digo que nadie discute la esencia de este proyecto, pero sí es necesario extremar las precauciones para ampliarlo y para controlarlo; que serían las dos cuestiones básicas que estamos proponiendo sin ser escuchados, evidentemente, en esta Cámara.

Por eso es que valoro la capacidad de todos los diputados para ver si de alguna manera, cuando se vote en particular, podamos poner algún tipo de intervención. Así que realmente, a mi modesto entender, no existe mayor fundamento ni difiere en absoluto, ni desvía el rumbo -a no ser que uno tenga otras ideas, que no creo- para el bien de Corrientes. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rodríguez.

Tiene la palabra el diputado Simón.

SR. SIMÓN.- Gracias, señor presidente. 

En verdad, a través de los debates que ya se habían dado en la sesión anterior -cuando se trató el pase a comisión- y también la posibilidad que tuvimos de la charla que dio el ministro Vara, de lo que hemos escuchado hasta ahora, opinando en forma favorable del diputado López, discordando en alguna cuestión la bancada justicialista; por lo menos desde el bloque Liberal -coincidiendo en líneas generales- habíamos esquematizado, extractado en tres aspectos fundamentales este proyecto.

El primero, el más importante -y en el que creo que estamos todos de acuerdo- que es la toma del crédito. Bien se ha dicho es un crédito importante, a valores del Presupuesto actual debe andar cerca del 15% aproximadamente; o sea, no es un crédito más sino que es uno importante. No nos debe asustar la toma de créditos, porque desde las familias, pasando por las empresas y los propios Estados -en la medida que saben utilizarlos, para qué están dirigidos y, obviamente, en concordancia con tasas y plazos- es activador de cualquier sector y más en este caso del sector productivo y para obras de infraestructura. Por lo tanto, en lo que hace a la toma del crédito en sí mismo, no hay mayores diferenciaciones hasta ahora en lo que hemos conversado, que es el punto en cuestión, porque se toma o no el crédito.

Después, las otras dos cuestiones que estamos analizando o viendo, son sobre los sectores hacia dónde irían dirigidas las obras de infraestructura y aclarando también, porque en la ciudadanía en general hay alguna confusión cuando se habla del crédito, sobre todo los que son para los sectores productivos. A veces se cree que es para la producción en sí misma y de lo que acá estamos hablando -lo dejamos perfectamente aclarado- es de obras de infraestructura que ayudarán. 

En cuanto a los sectores, lo ha definido el Gobierno a través de su planificación que, como todos pretendemos, es por espacio de largos plazos; es decir, que exceda a los del propio Gobierno y la implementación de alguno de estos programas -si es que se aprueba la ley- seguramente demandará un par de años -así lo dijo el ministro- y es probable que algunos de los proyectos excedan la duración de este Gobierno, lo que es también un dato importante.

Por lo tanto, la limitación de los sectores no veo que sea un impedimento para que este proyecto siga su curso, porque de alguna manera están reflejados los más importantes. Es cierto, podrían estar algunos y si hubieran sido en lugar de seis, ocho, seguramente estaríamos diciendo acá: ‘falta otro sector’. Simplemente para dar un ejemplo: cuando recibimos en la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social a los representantes de la salud privada, ellos en algún momento hacían cuestiones y decían: ‘¿por qué cuando salen planes, proyectos, subsidios y obras de infraestructura siempre se piensa en la salud pública y nunca en la privada? O, ¿por qué siempre se piensa en el sector productivo y no en el sector ‘servicio de salud’? También es cierto eso.

Es decir, en esta Provincia carenciada, en un País de carencias, evidentemente nunca va a alcanzar todo aquello que propongamos. O sea que si acá estamos hablando de seis sectores que son importantes -alguno de los cuales no están y no son, por ello, menos importantes- no va a cambiar el eje de lo que estamos hablando.

Cuando comentamos sobre esos mismos sectores, que podrían o no estar y sobre la participación de los intendentes o pequeños productores -asociados o no- también es dificultosa su aplicación. Los que hemos pasado por una municipalidad y en esto también         -como decía el diputado Rodríguez- a veces se tropieza con la misma piedra, se comenten los mismos errores, también si repetimos alguna vieja historia y los que fuimos intendentes lo sabemos. El hecho de llevar simplemente a los municipios para que definan cuáles son las principales inversiones, no asegura el éxito de este proyecto. 
Todos sabemos que los municipios son muy disímiles, más allá de que estemos ubicados en la misma región, muchas veces ni siquiera tenemos coordinación de algunas cuestiones sumamente importantes entre nosotros. Si definimos los roles de los intendentes en base a sus  pertenencias políticas, también se dificulta; es decir que no es sencillo. Pero sí hubiera gustado que hubieran participado en la etapa previa, no en la etapa de control sino, reitero, en la etapa previa.

Creo que la diputada Fagetti tiene un proyecto que habla de que los municipios puedan participar en distintas cuestiones referidas a todo lo que hace a la Provincia y ahí sí sería importante, porque les hubiéramos estado dando esa primera posibilidad a los pequeños productores, algunos hoy han estado; pero cuántos hay a lo largo y a lo ancho de la Provincia y  no todos pueden venir, algunos están muy atomizados, en los mismos sectores suelen tener dos o tres representaciones diferentes. Entonces, es muy difícil y lo mismo en la etapa del control. 

Lo que sí creo que hay que remarcar -para llegar al éxito y que esto se concrete- es ese seguimiento y ese control, que no vengamos después a hablar, dentro de dos o tres años, de que estuvimos frente a un mismo fracaso; pero no por el hecho de que a lo mejor no previmos algún sector o de que alguno no haya estado en la definición de aquellas actividades, sino por la implementación o por los vicios propios que tenemos en la Provincia de Corrientes, sin ninguna duda.

Por eso es que, definiendo que el crédito -como todos lo han dicho- es bueno, de que podrían estar algunos sectores; pero de que sin duda están los sectores más importantes y representativos y que también ese control se puede llevar adelante, sin ninguna duda, con los mecanismos legales que tenemos. Hay que apostar para que esto salga de una buena vez, porque no nos olvidemos que este proyecto entró -creo- en el Período de Sesiones Extraordinarias, es decir que ya hace bastantes meses que estamos con este proyecto y recién ahora lo estamos debatiendo. 
Entiendo que es sumamente importante que podamos avanzar, que en todos y cada uno de los rincones de la Provincia, que se sientan comprometidos y que exista la posibilidad  de algún proyecto de infraestructura que favorezca a cualquier sector -esté o no incluido en el marco de estos seis grandes sectores- y que se lo pueda seguir trabajando, porque aquí tomo también lo que dijo el propio ministro en la reunión en la que ha estado: que no es limitativo totalmente que no estuviera en la ley, está la instancia provincial, está la instancia nacional, el Ministerio de Agricultura y únicamente cuando vaya a la instancia del Banco Mundial, es dónde se debería ver si está la compatibilización estricta, directa o no del sector que se trata con la obra de infraestructura a que está apuntando el proyecto.

Así que, señor presidente, entiendo que -definidas estas cuestiones- por lo menos desde el punto de vista del bloque Liberal, acompañamos el proyecto como vino del H. Senado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Simón.

Tiene la palabra la diputada Pacayut.

SRA. PACAYUT.- Señor presidente: en realidad, es para aclarar que nosotros no estamos pidiendo la mera participación del intendente o decir que se le consulte, sino lo que estamos pidiendo son canales reales de participación. Un ejemplo claro del fracaso del Programa es el Mercado de Concentración de Corrientes, que está hace más de cuatro años y no se pueden poner de acuerdo, porque en realidad los que hoy están discutiendo sobre la conveniencia o no del Mercado son los intermediarios, los que tercerizan la producción, no los productores.

Este Programa no está referido solamente a las infraestructuras productivas sino que está referido al fortalecimiento de los canales y de las redes de comercialización, y fundamentalmente ahí es donde nuestros pequeños productores deberían estar participando, a través de sus asociaciones, de sus municipios o sus regiones; pero con una real participación, no que venga uno y diga: “yo quiero que de acá se saquen tomates, ” porque ésa no es la forma de participar y ésa es la evidencia de lo que está pasando con el Mercado de Concentración. Que hoy se dejen siete millones de pesos ($7.000.000), como dicen que se está afectando al Mercado de Concentración, es hacerles una infraestructura a las personas que hoy son intermediarios y son los que fijan los precios de nuestros tomates, cuando los tomates se pudren en las quintas en el interior provincial. Eso es lo que estamos discutiendo, señor presidente, no la mera participación de un intendente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Pacayut.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Señor presidente: creo que mis compañeros han sido ya bastante explícitos en cuanto a la posición que hemos venido sosteniendo respecto de este proyecto.

En primer lugar, nada más que una pequeña corrección a lo que decía el diputado Simón, en el sentido de que estamos con este proyecto desde las Sesiones Extraordinarias, en realidad a la Cámara de Diputados ha ingresado recién a fines de septiembre, es desde entonces que está en estudio en esta Cámara.

Volviendo al tema, solamente quiero agregar o hacer mayor hincapié aún, en esta cuestión de la participación de todos los sectores. Hoy escuchábamos, los que estábamos presentes en su despacho en Presidencia, a representantes -es cierto- de algunos grupos del sector de pequeños productores y uno de ellos -me quedó grabado- decía: “Nosotros también queremos saber de qué se trata el desarrollo.” 
Entiendo que este reclamo es absolutamente legítimo, porque cuando hablamos de desarrollo tenemos que pensar en que el desarrollo llegue para todos; y si hablamos del PROSAP, cuando estamos reclamando participación del sector de pequeños productores, porque esto también lo aclaraban ellos, no están pidiendo que tal o cuál asociación, que el sector de pequeños productores o de agricultura familiar tengan participación, no es porque se nos ocurra, por demagogia, ésta es la esencia, está expresamente establecido en el Programa que la Nación ha diseñado para que luego, con una impronta federal, todas las provincias puedan definir sus proyectos de inversión. 

Entre los fundamentos del Programa, dice claramente que el objetivo del PROSAP es desarrollar las economías regionales, con foco en el sector agroindustrial y especial atención a los medianos y pequeños productores. Es decir, que es un sector que no se lo puede obviar; si no, estaríamos desvirtuando los objetivos del Programa. Por eso estamos insistiendo en esa participación, que hoy nos reclamaban estos representantes de los grupos de pequeños productores que nos visitaron, porque así debe hacerse para poder cumplir con el Programa.

También, señor presidente, digamos por experiencia, ellos nos decían que en muchísimos años no han tenido participación, no han tenido los canales de comunicación y de participación necesarios. Cuando se diseñan programas o proyectos o fondos destinados a mejorar o desarrollar el sector agropecuario, estos sectores de pequeños productores no tienen la posibilidad de acercar sus proyectos, de controlar o participar, como decía el diputado Simón, también en instancias anteriores, por ejemplo, en este documento que se denomina EPSA, que se contempla en el artículo 2° de la ley, hay una estrategia provincial para el sector agroalimentario; en realidad, si es un plan estratégico, tendría que haber sido elaborado con la participación de todos los actores y no sólo con un solo sector, porque no es una estrategia inclusiva si excluye a ciertos sectores y por lo que conocemos y se ha expresado hoy, este sector de los pequeños productores no tiene participación en la elaboración de este Plan Estratégico Provincial. 

Y esto también lo requiere el Programa Nacional que dice: “La EPSA es un instrumento clave para promover un proceso de desarrollo, con mayor compromiso de los distintos actores intervinientes”. O sea, que esta participación que estamos diciendo del sector de los pequeños productores, no es una ocurrencia ni es un invento para una mera dilación, sino que queda claro que es un requisito del Programa y, sin embargo, en todo el texto de la ley no se referencia siquiera en especial a ese sector, cuando -reitero- el Programa dice que se debe tener especial atención a los pequeños y medianos productores.

Lo decía, también por experiencia, porque recuerdo que cuando debatimos el Fondo de Desarrollo Rural -en el anterior gobierno de Ricardo Colombi- también habíamos reclamado que se diera participación a los pequeños y medianos productores y no logramos esa modificación en la ley, ésta se aprobó y ya tiene muchos años en ejecución. Nunca pudimos lograr en esta Cámara la información sobre los proyectos desarrollados, cómo se han manejado esos fondos y hacia qué sectores se volcaron; cada vez que desde esta Cámara pedimos informes sobre cómo se ha desarrollado esa política, aplicada en ese entonces por el gobierno provincial, no pudimos tener la información. Entonces, a veces la falta de información a posteriori -que se hace casi una costumbre- puede preverse cuando todos los sectores consiguen participar a priori.

De tal manera que quiero nada más que hacer hincapié en la necesidad de que, para que no se desvirtúe este Programa Nacional -que por esta ley se autorizaría al Gobierno Provincial por segunda vez, como decía el diputado Rubín que ya fue autorizado- y que estuviera expresamente establecido que estamos desde la Provincia de Corrientes, asumiendo esta deuda o endeudamiento; pero comprometiéndonos desde el texto claro de la ley, a respetar a esos especiales destinatarios de este Programa Nacional, que son los pequeños y medianos productores. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Fagetti.

Tiene la palabra el diputado Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Gracias, señor presidente.

En primer lugar, quiero lamentar no haber estado en la reunión con el ministro Vara, porque hubiese sido muy importante e interesante el intercambio de ideas. De cualquier manera, la lectura del expediente también fue importante para tener un claro conocimiento de lo que es de interés para este crédito del PROSAP.

Celebro que exista, por primera vez como aquí se dijo, una posibilidad de endeudamiento para Corrientes de ciento cincuenta millones de dólares (u$s150.000.000), sobre todo porque el destino del mismo está concebido para hacer infraestructura en nuestra geografía correntina, algo que aquí ha sido habitualmente inexistente y es algo de lo que prácticamente ningún gobierno se ha hecho cargo nunca, de dotar de infraestructura a nuestra Provincia para que tenga la oportunidad de producir y generar la riqueza que hace falta para corregir muchos de los defectos que tenemos.

Acá se señalaron algunos aspectos, como por ejemplo lo que dijo el diputado Rubín sobre la pobreza, ya que somos una de las provincias más pobres y ¿por qué? ¿A consecuencia de qué? ¿Quién sometió a esta Provincia a tanta pobreza? También se dijo, que no tenemos valor agregado y ¿por qué? ¿Cuál es la razón por la que Corrientes no tiene la posibilidad de tener valor agregado en sus productos o en la materia prima? ¿Habrá algún responsable? Sí lo hay, es la Nación, que se ha encargado permanentemente de postergar y relegar a esta Provincia, para estar sometida a la situación de indigencia y pobreza, con el índice más alto y vergonzante que tenemos los correntinos.

Ésa es la real verdad que tenemos aquí, no es solamente la preocupación que hay por un sector o por otro. Acá lo que se necesita es corregir y enmendar el error de base que tiene nuestra Provincia en su faz económica. Creo que Corrientes, como bien se señala en el expediente, tiene que resolver la posibilidad de generar la real y verdadera producción y utilizar sus recursos productivos y para ello, hay que dotarla de infraestructura. 

Es por ello que creo que la Provincia realmente debe invertir -porque también es cierto y hay que rescatar lo que aquí se señaló- lo que obtiene en créditos para lograr los objetivos; caso contrario, pasa como ocurrió con lo que fue la vez anterior que se aprobó un crédito de catorce millones de dólares (u$s14.000.000) y se usó solamente un millón de dólares (u$s1.000.000), sin duda así estaremos postergando y frustrando las expectativas.

Pienso que este Gobierno está dando una clara señal de qué perfil de Provincia se propone: una Provincia productiva, que cambie el eje de la asistencia y que cambie la realidad de cómo se concibe al correntino, para salir de la situación en que se encuentra. 

Quiero ser real y respetuoso del Justicialismo, porque acá se ha dicho que somos solidarios con el Gobierno actuando de manera automática, ¡de ninguna manera! Tal vez sea porque vemos representados nuestros intereses en esta Administración y sin duda que se diferencia de la que tiene el carácter nacional, que busca el asistencialismo contra lo que nosotros buscamos, que es la producción para asistir y dignificar al hombre y a la familia de nuestros pueblos y no quedarnos con la actitud de la dependencia y de la dádiva.  Por eso, tenemos una cuestión ideológica en el medio que nos diferencia claramente.

Pero yendo al tema de lo que es el beneficio del crédito, quiero decir, señor presidente, que aquí todos y cada uno de los correntinos tendrá el beneficio del progreso y una mejor posibilidad de producir, si realmente se hacen las inversiones en infraestructura. Corrientes tiene cinco mil kilómetros de ruta de asfalto, tierra y ripio; la gran mayoría de los accesos a nuestra Provincia están limitados permanentemente por la realidad del tiempo y por la imposibilidad de sacar las producciones. Y esto afecta al grande, mediano y chico productor.

Para ello, necesitamos corregir esa situación y abaratar los costos que significa la producción en nuestra Provincia. Por esto, debemos salir de lo que significa el ‘motor a explosión’ y tener definitivamente recursos energéticos,  para eso tenemos Yacyretá aquí, que nos debería proveer una energía barata y, sin embargo, estamos subsidiando desde Corrientes a muchos en Buenos Aires para que tengan una energía de la que no disponemos nosotros para abaratar nuestros costos.

Creo que aquí la posibilidad de estos ciento cincuenta millones de dólares (u$s150.000.000) no son una deuda sino un beneficio, pero siempre que exista la real voluntad y la clara acción de este Gobierno, para aplicar como corresponde estos recursos en proyectos que tengan que ver con hacer la infraestructura para generar producción en nuestra Provincia.

Bienvenido sea este crédito y quiero decirles que la participación es para todos sin excepción. Todos aquellos que quieran, de una u otra manera, advirtiendo la posibilidad de generar riqueza en alguno de sus Departamentos, va a intentar practicar algún tipo de diálogo o de alianza con el sector, porque todos se necesitan.

Para lograr la eficiencia y un real entender en este claro diagnóstico -que plantea el expediente-  de nuestra realidad en Corrientes, tenemos que decir que se necesita de todos y de cada uno para hacer la mayor efectividad de la inversión que se tenga.

Señor presidente, le quiero decir que apruebo y celebro la oportunidad de que Corrientes pueda acceder a estos ciento cincuenta millones de dólares (u$s150.000.000) a estos seiscientos millones de pesos ($600.000.000) y ojalá se logre la mayor cantidad de proyectos por parte de todos los sectores para darle la definitiva oportunidad a Corrientes, de que sea una Provincia que, con lo que produce, realmente pueda superar esos porcentajes tan efímeros, como aquí bien lo señaló el diputado Rodríguez. 
Es cierto, pero Corrientes en el término de los últimos cinco años viene creciendo de manera ascendente e importante  en lo que hace a la faz forestal. Estamos en casi 450.000 hectáreas de forestación, estamos con el 70% de pino y 30% de eucaliptus, maderas requeridas en todo el mundo y que prontamente van a tener la oportunidad de estar en el mercado; pero si no le damos caminos a nuestra Provincia, le puedo asegurar que mucha de esa producción va a quedar y va a morir ahí, sin tener ningún valor agregado, ni siquiera el retorno económico que le corresponde por haberse cultivado.

De la misma manera, viene creciendo de forma sostenida el arroz, porque es una Provincia con las bondades para hacer posible la explotación del mismo y porque debemos ser responsables en el uso del agua para que, en los momentos críticos de seca, tengamos la represa conveniente para seguir asistiendo a la producción y para cuando no, poder cuidarla y respetar evitando las erosiones y la destrucción que tiene que tener nuestro terreno para que no se vea afectada la producción.

Creo que Corrientes, realmente, tiene un gran potencial, nos faltan hombres y mujeres comprometidos con la causa de hacer crecer a nuestra Provincia y sacarla definitivamente del marco de la pobreza, que tiene que ser bajo la producción y no bajo la dádiva y el asistencialismo. 

Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Sitjá y Balbastro.

Antes de cerrar el debate, tiene la palabra el diputado Ramírez Forte, pero se la cede        -para una interrupción- al diputado Badaracco, a quien le concedo la misma.

SR. BADARACCO.- Señor presidente: en realidad es para hacer una propuesta y ver si podemos avanzar en coincidencias o descartar esta posibilidad y conseguir la unanimidad; pero el diputado Sitjá y Balbastro hizo alusión a la posición del Justicialismo, por eso debemos responder. 

Creo que echarle la culpa a los demás de nuestros errores no nos va a ayudar a solucionar nuestros problemas; decir que ningún gobernante de esta Provincia tiene responsabilidades sobre la pobreza, la mala utilización de los créditos y la situación en que vivimos en general, es querer negar la realidad. Tratar de buscar un culpable, es tratar de negar la realidad y es tal vez la responsabilidad que tuvieron muchos en llegar a esta situación. 

Lo mismo que estos porcentajes de alta producción en cuanto a lo forestal, ha crecido la cantidad de hectáreas forestadas y ha crecido también la pobreza; ha crecido la producción de arroz y ha crecido también la pobreza. Exportamos el arroz con cáscara y nuestra madera: ¿cómo sale? ¿Qué valor agregado tiene? O sea, ese momento de producción no significa mejorar nuestros índices sociales, está comprobado. Lo que pasa, es que siempre ha estado orientada esta Provincia a  beneficiar a unos pocos y castigar a esos muchos y muchos son responsables -de alguna manera- de esta situación, más aquellos que quieren echar la culpa a alguien de afuera, no sé quien, sin reconocer las virtudes y las ayudas que ha recibido Corrientes, principalmente, en este último tiempo.

Pero para avanzar, decía el diputado Simón ¿qué importa que estén seis sectores nada más de la producción? No importa que queden algunos afuera. ¿Y por qué tenemos que dejar a sectores de la producción rural afuera? Explíqueme, ¿por qué tenemos que dejar? ¿En función de qué? ¿Por capricho de quién tenemos que dejar afuera producción rural para lo que está destinado este crédito? ¿Cuál es la justificación para dejar afuera?

Y lo otro que le quiero decir, es que la participación de los intendentes o de los pequeños productores no va a complicar nada, lo que complica es cuando manejan dos o tres vivos y canalizan los créditos hacia pocos sectores privilegiados y si se equivocan, que una vez se equivoquen los pequeños productores y los intendentes, que son representantes genuinos de sus Departamentos y no algún burócrata de turno que nos termina llevando a esta situación que hoy tenemos los correntinos.

Así que, proponemos concretamente ampliar a todos los sectores de la producción y la participación de los intendentes, los pequeños productores y la familia agrícola, para avanzar con la unanimidad de este proyecto. Si están de acuerdo lo hacemos, pasamos a un cuarto intermedio, modificamos y lo aprobamos por unanimidad, si no están de acuerdo, exprésenlo y terminamos el debate y votamos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Badaracco.

Tiene la palabra el diputado Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: al sólo efecto de aclarar quizás algún aspecto o algún punto de vista, porque pareciera ser que toda la responsabilidad la tiene el Ministerio de Producción y Turismo de Corrientes, respecto a todo lo que surja del beneficio de todos estos planes que se puedan presentar del PROSAP.

Y, en rigor de verdad, la responsabilidad final la tiene el propio Ministerio de Producción de la Nación, el propio ministro Domínguez es el responsable último en la fiscalización y observancia para cada uno de los proyectos que se pongan en práctica. Esto no se agota en que es de incumbencia única y exclusiva del Ministerio de Producción y Turismo de la Provincia, esto es bueno para que no se pretenda pensar que va de la mano únicamente de algún sector o de alguna disposición de una Provincia en particular, sino que acá hay todo un conjunto de la institucionalidad de lo que hace, desde el Ministerio, que es el responsable en primera persona directo, en cuanto a la distribución del PROSAP para darle el visto y la confirmación por si acaso existiera algún caso de dudosa actividad o de discrecionalidad.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Sitjá y Balbastro.

Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte, sin interrupciones y luego de eso se cierra el debate.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Gracias, señor presidente.

Como presidente de un bloque horizontal, estos temas los discutimos y mucho, cada uno tiene su propia postura y en otra oportunidad no hemos coincidido, en realidad, no he coincidido yo con la mayoría del bloque y me han autorizado a que exprese mi opinión, así que voy a ser políticamente incorrecto en esto.

Señor presidente, en realidad, yo estoy en contra del crédito, total y absolutamente en contra de este crédito, porque creo -sin ninguna duda- que uno de los grandes males de nuestra Provincia como del País -el Fondo Monetario Internacional en su momento- son estos créditos, sobre todo en estos momentos de bonanza del País y de la Provincia, donde felizmente nuestros arroceros exportan arroz a Venezuela, están haciendo la “papa” y nuestros pequeños productores todavía sacan mandioca con la “pata”.

Entonces, con este desendeudamiento fenomenal por la excelente administración de Néstor Kirchner, en primer lugar y la presidenta Cristina Fernández de Kirchner, que a la vista está de todo el País, que nos podemos dar el lujo de decirles a las provincias que le prorrogamos, le ‘pateamos’ la deuda, ‘bancamos’ el crecimiento, inviertan estos mil quinientos millones de pesos ($1.500.000.000) que vamos a tener este año de superávit con respecto al año pasado. Inviertan en la producción, mil millones de pesos ($1.000.000.000) les va a quedar fácilmente este año. Y nosotros queremos pedir seiscientos millones de pesos ($600.000.000) y yo creo que no es el momento, señor presidente, de volver a endeudar la Provincia.

Por eso le agradezco la oportunidad y pude haberme callado y votar con la totalidad de mi bloque; pero, nobleza obliga, agradezco a mis pares que me dieron la posibilidad de expresarme. Prefiero ser políticamente incorrecto y no traicionar mis convicciones. Y si no está en los planes del Gobierno Provincial el crecimiento de los pequeños y medianos productores, de la economía familiar de los campos y los pobres chacareros, no vamos a ir muy lejos; la Asociación de Pequeños Productores de San Cosme está necesitando un tractor, no consiguen nada.

Entonces, señor presidente, le agradezco a usted y, sobre todo, a mis pares, vuelvo a recalcar; tomar créditos en estos momentos, es volver a caer en los mismos vicios del pasado y van a seguir pagando las generaciones futuras.

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Ramírez Forte.

Para redondear la propuesta, tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señor presidente. 
La propuesta concreta es si existe la posibilidad de hacer estas modificaciones que proponemos; hacemos un cuarto intermedio, hacemos las modificaciones y, posteriormente, votamos. 
Si no hay posibilidades y mantiene el oficialismo su postura, pasemos a votar, que tiene que ser en forma nominal.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Badaracco.
Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Gracias, señor presidente. 
Creo que el tema fue arduamente debatido y las posiciones ya están prácticamente tomadas; entonces, hago una moción de orden: que se someta a consideración en forma inmediata.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la propuesta del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Voy a someter a consideración en general, de manera nominal. Y luego, el artículo 1° nuevamente de manera nominal. Se necesita una mayoría especial, agravada.

Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- ¿Afirmativa de la reforma es?

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Afirmativa es tal cual vino del Senado, diputado Ramírez Forte.
Entonces, en consideración en  general.

Vamos a pasar lista para tomar la votación nominal.
-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. AGUIRRE.- Señor presidente: voy a fundamentar mi voto y lo voy a hacer en sentido positivo, porque estoy convencido de que una Provincia tecnificada, que una Provincia que trabaje su producto, que una Provincia genere sus infraestructuras, que una Provincia tenga sus caminos, que una Provincia tenga su electrificación rural, que una Provincia recupere aquellos ciudadanos, más de un millón de correntinos que están fuera, creo que eso me lleva a decir que voto en sentido positivo. 

Muchísimas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Aguirre.
-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. BADARACCO.- Gracias, señor presidente.

Voy a fundamentar, también, mi voto. 
Estoy de acuerdo, casi con los mismos temas de la necesidad de infraestructura que expresó el diputado Aguirre; sólo que quisiera que sea para todos, no solamente para los ricos y poderosos. Por eso, mi voto es negativo.

-Votan por la afirmativa los diputados: Brisco, Cassani, Cúneo, Osvaldo Fagetti, Fernández, Gortari, Goyeneche, López y Nazar.

-Vota por la negativa la diputada María Inés Fagetti.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la 

SRA. PACAYUT.- Señor presidente: voy a fundamentar mi voto. Tengo que decir que el diputado Sitjá y Balbastro me hizo cambiar de opinión. 
Adelanto mi voto negativo; porque, justamente, lo que el diputado expresó me confirmó que estamos en dos proyectos totalmente distintos. El diputado hace referencia a que esa política de desarrollo implementada en la Provincia está fundada en el sector forestal y arrocero, que hoy sabemos que expulsa pobladores del campo y achaca al Gobierno Nacional una política de subsidio y de migajas, de regalos. Lo que quiero decir es que nosotros estamos atendiendo a esa gente, que esta política implementada en la Provincia desaloja del campo y deja en la miseria.

Así es que como soy conciente de que existe un tramo de crédito totalmente aprobado que la Provincia está desperdiciando y que tiene, y que en vez de estar presentando proyectos acá, tendría que estar presentando proyectos que estén tratándose en Nación, porque también hay que aclarar que la Nación no está por encima de las autonomías provinciales; o sea que  no va a corregir la política de estrategia y de desarrollo que se fije la Provincia. Lo que analiza y aprueba es el proyecto que la Provincia eleva, nada más.

Entonces, señor presidente, con esa fundamentación, voto en forma negativa.

-Votan por la afirmativa los diputados: Pérez, Quetglas y Quintana, 

-Vota por la negativa el diputado Ramírez Forte.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la 

SRA. RECALDE.- Señor presidente: también, fundamentaré mi voto.

Por sobre todas las cosas, pienso que es sumamente interesante este nuevo endeudamiento que está solicitando el Poder Ejecutivo para el PROSAP. 

Creo -en función de todo lo que expresaron mis pares- muy interesantes las propuestas de participación que se exige en la gestión de Gobierno. 

Obviamente, para poder participar, hay que actuar y eso es lo que, por ahí, a nosotros nos está costando, a todos los argentinos y, fundamentalmente, a los correntinos. Parece que todavía nuestras estructuras mentales están muy cerradas y nos cuesta abrir los canales de participación. Coincido plenamente con esa propuesta.

También, creo que en la participación que tienen las provincias para ingresar a este Programa, están sometidas a criterios rigurosos de elegibilidad; es decir, que para poder ingresar al Programa, debe ser muy criteriosa y muy rigurosa su selección.

También -ustedes me conocen- como promotora y defensora de las cooperativas que se integran, fundamentalmente, por pequeños y medianos productores, son las herramientas que tenemos para impulsar el desarrollo de nuestra Provincia desde las bases.

Coincido con la diputada Fagetti en que los pequeños y medianos productores y -por sobre todas las cosas- las cooperativas, necesitan de ese instrumento que la gestión pública debe otorgarle para poder acceder a los proyectos que ofrecen los gobiernos, que es una deficiencia que tenemos.

Pero quiero, por sobre todas las cosas, acompañar afirmativamente este proyecto, porque sueño y así como yo, creo que todos los correntinos soñamos con una Provincia que se desarrolle en lo humano, dignificando al ser humano, en todo lo que realmente se merece como persona y desarrollar la Provincia en los perfiles productivos que están expresos en el Plan Estratégico, que fue participativo con todos los sectores y que se determinaron los sectores con perfil productivo de mayor capacidad de desarrollo; pero eso no implica que, al ser prioritarios, se excluyan a los otros perfiles productivos. 
Saben que vengo de una economía regional, como es la yerba mate, que no está dentro de los perfiles productivos en desarrollo, donde la Provincia tiene la única cooperativa agrícola yerbatera, que es el séptimo molino yerbatero de la Provincia y que reúne a 136 pequeños y medianos productores yerbateros.

Entonces, me parece que lo necesitamos, y por este sueño de que la Provincia se desarrolle es que apoyo positivamente el proyecto.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: luego de escuchar opinar a mis colegas preopinantes de las otras bancadas, con mayor o menor vehemencia, realmente debo admitir que no estamos con el mismo modelo de Provincia que queremos. Yo venía decidido a aprobar en general, para ver si podíamos introducir alguna modificación.  

Quiero decir, señor presidente, que fortalecer el mercado no significa erradicar la pobreza: son dos cosas totalmente distintas. El mercado no está para eso, sino para hacer ganancias. 
Los que deben velar por la pobreza, el empleo y la asistencia de la sociedad en general, somos nosotros, los que ayudamos a legislar. Y a su vez, esto se basa en el EPSA, que es supuestamente un documento estratégico; pero si ustedes lo leen, no tiene nada absolutamente que se asemeje a algo estratégico y sustentable, es simplemente un diagnóstico, un diagnóstico de Corrientes, donde se prioriza a sectores con respecto a otros; pero, por ejemplo, la matriz de desarrollo no está.

Y la matriz de desarrollo significa tres cosas: inversión, rentabilidad -a ver si esto me va a dar los frutos necesarios y no hay nada que se refiera a eso- y sustentabilidad. Entonces, si no están la inversión, la rentabilidad y la sustentabilidad no vamos a fortalecer -creo yo- la producción para manejar el mercado económico en Corrientes.

Por lo tanto mi voto es negativo.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. RUBÍN.- Señor presidente: simplemente para lamentar tener que votar en forma negativa, en razón de que mi responsabilidad como legislador me indica que si se desaprovecharon catorce millones de dólares (u$s14.000.000) en trece años y no modificamos esta ley tal cual está, hay altas posibilidades de que se vuelva a producirse lo mismo. Por eso, mi voto es negativo.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se continúa con la votación.

-Votan por la afirmativa los diputados: Seward y Simón.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el 

SR. SITJA Y BALBASTRO.- Voto de manera afirmativa, dejando perfectamente aclarada mi convicción para con este crédito que, sin ninguna duda, va a colaborar de manera eficiente y sobresaliente para el desarrollo y el crecimiento de nuestra Provincia, que tiene que ver con crear infraestructura, no mercado. Ni meterse en lo que hace a la comercialización de cualquier individuo, ya que eso es de carácter privado.

 Acá esto se agota únicamente en lo que hace a la infraestructura para mejorar el perfil de la calidad de la producción en nuestra Provincia y lamento, por cierto, que las convicciones tan firmes de la señora diputada Pacayut se hayan visto cambiadas por mis palabras.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se continúa con la votación.

-Votan por la afirmativa los diputados: Vivas y Yung.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se registran diecinueve votos por la afirmativa y seis por la negativa. En consecuencia queda aprobado el proyecto en general.

Ahora vamos a someter a consideración el proyecto en particular. El artículo 1° también debe ser votado de manera nominal.

 -Votan por la afirmativa los diputados: Aguirre, Brisco, Cassani, Cúneo, Osvaldo Fagetti, Fernández, Gortari, Goyeneche, López, Nazar, Pérez, Quetglas, Quintana, Recalde, Seward, Simón, Sitjá y Balbastro, Vivas y Yung.

-Votan por la negativa los diputados: Badaracco, María Inés Fagetti, Pacayut, Ramírez Forte, Rodríguez y Rubín.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se registran diecinueve votos por la afirmativa y seis por la negativa. En consecuencia queda aprobado el artículo 1° del proyecto que estamos tratando.

Ahora vamos a someter a consideración el artículo 2°, que puede ser votado a mano alzada.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 2º.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 2°. 

Ahora vamos a someter a consideración el artículo 3°.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 3º.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 3°. 

Ahora vamos a someter a consideración el artículo 4°.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 4º.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 4°. 

Ahora vamos a someter en consideración el artículo 5°.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 5º.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 5°. 

El artículo 6° tenemos que votar de manera nominal nuevamente.

Tiene la palabra el señor diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señor presidente: si por favor puede leer por Prosecretaría el artículo 6°.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Así se hará.

-Artículo 6°: “El Poder Ejecutivo Nacional queda facultado para efectuar automáticamente los recursos provenientes del Régimen establecido por la Ley Nacional 23.548 y sus modificatorias o el que lo reemplace en garantía de las obligaciones que se contraigan con el Estado Nacional, emergentes de los préstamos a suscribirse y hasta la cancelación de los mismos”.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el señor diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Si puede repetir, señor presidente, esa parte que está leída de manera confusa.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Es un error gramatical, señor diputado. Si quiere le vuelvo a leer.

 -El señor presidente Cassani da lectura nuevamente al artículo 6°.

SR. BADARACCO.- Aclaro que queda incompleto y se trata del artículo que garantiza el repago del crédito. Que quede hecha la salvedad.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Queda en la Versión Taquigráfica, señor diputado.

El artículo 6° tenemos que votarlo de manera nominal nuevamente. Está en consideración.

-Vota por la afirmativa el diputado Aguirre. 
-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. BADARACCO.- Por los errores que contiene el artículo y además por mis convicciones, voto por la negativa.
-Votan por la afirmativa, los diputados: Brisco, Cassani, Cúneo, Osvaldo Fagetti, Fernández, Gortari, Goyeneche, López, Nazar, Pérez, Quetglas, Quintana, Recalde, Seward, Simón, Sitjá y Balbastro, Vivas y Yung.

-Votan por la negativa, los diputados: María Inés Fagetti, Pacayut, Ramírez Forte, Rodríguez y Rubín.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se registran diecinueve votos por la afirmativa y seis por la negativa. En consecuencia queda aprobado el artículo 6° del proyecto que estamos tratando.
Ahora vamos a someter a consideración el artículo 7°, que puede ser votado a mano alzada.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 7º.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 7°. 

Ahora vamos a someter a consideración el artículo 8°.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 8º.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 8°. 

Ahora vamos a someter en consideración el artículo 9°.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 9º.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 9°. 

Ahora vamos a someter a consideración el artículo 10.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 10.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 10. 

Ahora vamos a someter a consideración el artículo 11.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 11.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 11. 

Ahora vamos a someter a consideración el artículo 12.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 12.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 12. 

Ahora vamos a someter en consideración el artículo 13.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 13.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el artículo 13. El artículo 14 es de forma. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra el diputado López.


SR. LÓPEZ.- Señor presidente: la verdad, lamentando…

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Disculpe, diputado López. El diputado Ramírez Forte solicita una interrupción, ¿se la concede?

SR. LÓPEZ.- Sí, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Gracias, señor presidente.

Simplemente para solicitar autorización para retirarme del Recinto, porque tengo un problema de índole familiar.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Sí, diputado Ramírez Forte, queda autorizado para retirarse.

-Abandona su banca y se retira del Recinto el diputado Ramírez Forte.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Continúa en el uso de la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Sí, señor presidente, decía que la verdad, lamentando mucho la falta de acompañamiento del bloque Justicialista para este proyecto de ley que creo que es fundamental para la Provincia de Corrientes.

Si me permite el diputado Sitjá y Balbastro, quiero hacer mías las palabras que él manifestó, porque creo sinceramente que la única manera que existe por la que un ser humano pueda crecer y desarrollarse por sí mismo, es a través del trabajo genuino que pueda tener y en eso creo que esto puede ayudar muchísimo, porque ése es el perfil de Provincia que quiere tener este Gobierno. Por último, quiero decir que éste es un crédito para infraestructura, remarco solamente eso: éste es un crédito para infraestructura, no para sectores especiales.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado López.

Continuamos con el tratamiento del Orden del Día. Expedientes con despacho de comisión.

6.02-
 Expediente 5.664: despacho 512 de las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del Honorable Senado, por el que se crea el Instituto de Cultura de la Provincia de Corrientes. (Poder Ejecutivo).

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- El diputado Simón solicita un cuarto intermedio sobre las bancas.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 22 y 28.

-Siendo las 22 y 29, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

En consideración el despacho.

-Aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º, 2º, 3º, 4,º 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26. El artículo 27 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra el diputado Rodríguez.

SR. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: es simplemente para decir que he votado afirmativamente este proyecto que es sobre la creación del Instituto de Cultura en lugar de la Subsecretaría de Cultura, por el hecho que desde la misma área de Gobierno se reconoce que en este momento la organización administrativa de la Subsecretaría, no tiene una gestión cultural ágil y dinámica, acorde a las diversas y múltiples actividades programadas y ejecutadas por este organismo responsable.

Por lo tanto, me parece realmente auspicioso que en el ámbito de la cultura se descentralice, tanto en el Consejo Provincial de Cultura -en donde intervendrían distintas manifestaciones culturales- como en la misma conducción del Instituto.

A su vez, tiene algo muy importante, como son los artículos 14 y 15 que hablan del financiamiento para este Instituto de Cultura. En la esperanza que esto no se burocratice demasiado nuevamente, dado que va a depender del máximo responsable que es el gobernador, es entonces que hemos dado el voto positivo para este Instituto de Cultura que espero sea un sostén de las actividades culturales correntinas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rodríguez.
6.03- Expediente 5.717: despacho 514 de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Legislación General y Asuntos Municipales que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado, por el que se reglamenta el artículo 229, inciso 5) de la Constitución Provincial. (Senador Flinta).

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Sí, señor presidente, quería manifestar -como lo hemos conversado en la comisión- nuestro beneplácito por poder aprobar este proyecto, que significa poner en ejecución un artículo de la Constitución Provincial que fue incluido cuando tuvimos oportunidad de estar en la Convención Constituyente.

El inciso 5) del artículo 229 dice: “La participación en regalías, derechos o tributos en general percibidos por la Provincia y la Nación por explotación de los recursos naturales de su jurisdicción, la que nunca será inferior al quince por ciento (15%) ni superior al cincuenta por ciento (50%) de dichos ingresos.”; continúa el artículo 229 diciendo: “…  los recursos establecidos …  serán remitidos a los municipios en forma no condicionada, automática y diaria, conforme a los parámetros establecidos por ley”.

Esta ley que exige la Constitución Provincial es la que estamos por aprobar en este momento, con lo cual estamos haciendo operativa una parte de este artículo, que establece nuevos recursos para los municipios y en este caso se están reglamentando exclusivamente las regalías de Yacyretá, está pendiente el dictado de una ley general de aplicación de este artículo; pero celebramos porque la zona afectada por la represa Yacyretá ha sido históricamente relegada y en muchos casos ha sido más un problema que una solución realmente contar con una de las represas más grandes de América, por eso –reitero- celebramos que este proyecto se pueda aprobar y ejecutar lo antes posible, para que cuenten con los recursos necesarios los municipios beneficiados.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rubín.

Tiene la palabra el señor diputado Quetglas.

SR. QUETGLAS.- Gracias, señor presidente. 
Bueno, en idéntico sentido que el manifestado por el diputado Rubín, es a los efectos de expresar que no hemos dudado en dar despacho favorable a este proyecto de ley -venido en revisión del H. Senado- considerando que en primera medida, estábamos habilitando el cumplimiento de la manda constitucional introducida en la reforma del año 2007, sino que además se estaba cumpliendo un acto de estricta justicia, como es el de compensar a estos municipios que han sido afectados de manera directa por la gran obra de la represa de Yacyretá y que creemos que son absolutamente merecedores de estos recursos, que seguramente van a servir para solucionar la problemática, o en parte al menos, que han sufrido estos pueblos. 

Celebramos además, que haya sido producto de algo que tiene que empezar a ser, de alguna manera, la tónica entre los municipios de la Provincia, que es ir resolviendo estas cuestiones de común acuerdo, con la participación de todos sus órganos de gobierno y propendiendo siempre, a que las regiones vayan solucionando sus problemas de manera organizada, como en este caso. 
Una vez más digo, celebramos la predisposición de todos los partidos, representados en las distintas comisiones, para poder avanzar con este tema. Nada más, muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Quetglas. 
Tiene la palabra el señor diputado Aguirre.

SR. AGUIRRE.- Señor presidente: cuando este expediente llegó a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General, prácticamente los cinco legisladores responsables de la misma lo tratamos de forma inmediata, porque más allá de lo que dice la Constitución, creo que tenemos que mirar a los hombres y mujeres que realmente merecen recuperarse de ese perjuicio que, de una u otra manera, sufrieron. 
Creo que es un derecho legítimo que hace mucho tiempo le teníamos que haber dado a los Municipios de Olivari y de Ituzaingó; creo que merecían esto, como también al de la Isla Apipé. Por lo tanto, la comisión en forma inmediata lo trató y fue dado a publicidad para que tratemos hoy. 

La verdad es que quiero agradecer a la comisión, lógicamente por haber tratado un tema tan importante para estas comunidades. Muchísimas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Aguirre.

Si nadie más va a ser uso de la palabra, vamos a someter a consideración el despacho 514 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General y de Asuntos Municipales. 

Los que estén por la afirmativa, por favor sírvanse manifestarlo.

-Aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general. 
En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, os artículos 1º, 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.04- Expediente  5.742: despacho 509 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, venido en revisión del Honorable Senado, por el que se aprueba el Convenio Marco del Programa de Agua y Saneamiento para Comunidades Menores (PROAS) firmado por el Poder Ejecutivo Provincial y el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA). (Poder Ejecutivo)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra la diputada Seward.

SRA. SEWARD.- Gracias, señor presidente. 
Quiero, en mi carácter de presidenta de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos, hacer una breve reseña de este proyecto de ley, venido con media sanción del H. Senado, y que hace referencia a la aprobación del Convenio Marco del Programa de Agua y Saneamiento para comunidades menores, eso es PROAS, que fue firmado por el gobernador de la Provincia el 16 de abril de este año, junto con el Poder Ejecutivo Nacional -el Gobierno Nacional- a través del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento. 
Este Convenio Marco establece inversiones para saneamiento en agua potable y cloacas en localidades pequeñas, esto habla de comunidades entre quinientos y cincuenta mil habitantes, el destino de los fondos de este programa van a ser esos municipios, con lo cual queda evidenciado el interés y la preocupación del Gobierno de la Provincia por las comunidades pequeñas, o por lo menos medianas y pequeñas, que necesitan imperiosamente del agua potable y sanear su problema de cloacas específicamente.

Por lo tanto, el despacho de la comisión salió por mayoría, sin modificaciones y espero el acompañamiento de los pares para el beneficio de los municipios que van a estar involucrados en él. Gracias

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Gracias, diputada Seward. 
Tiene la palabra el señor diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Sí, señor presidente.
Para manifestar nuestro apoyo, éste es un crédito, es decir una garantía, por eso necesita mayorías especiales, pero éste es un crédito que votamos con gusto, con satisfacción, porque va a ir a pequeñas poblaciones, a mejorarle la calidad de vida, dándoles agua potable y cloacas a nuestros hermanos correntinos, por lo tanto, con gusto vamos a apoyar esto que es un crédito; pero con una finalidad social y es un plan nacional. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, señor diputado. 
En consideración el despacho de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

-Aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho por unanimidad.

Propongo que hagamos de una sola vez la votación en general y en particular, con los anexos. La misma, debe ser nominal.
-Asentimiento general.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Muy bien. Entonces por Secretaría se pasará lista. 

-Votan por la afirmativa, los diputados: Aguirre, Badaracco, Brisco, Cassani, Cúneo, María Inés Fagetti, Osvaldo Fagetti, Fernández, Gortari, Goyeneche, López, Nazar, Pacayut, Pérez, Quetglas, Quintana, Recalde, Rodríguez, Rubín, Seward y Simón.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Para coincidir con las expresiones que tuvo el diputado Badaracco y decirle que esto reivindica, en buena medida y gracias a Dios, el acto de que muchas comunidades resuelvan sus problemas ambientales, justamente, teniendo también la posibilidad de tener hoy servicio cloacal y red agua potable y decirles, a efectos de darles satisfacción, que este Plan estuvo desde sus inicios como plan de vigencia en la Intervención Bello; se inició en la misma y luego se incumplió en la conclusión de esa Intervención. Digo esto, para que quede un antecedente.

-Votan por la afirmativa, los diputados: Vivas y Yung.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado por veinticuatro votos. En consecuencia, es ley pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.05- Expediente 5.775: despacho 499 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado, por el que se establecen pautas para las negociaciones colectivas que se celebren entre la Provincia de Corrientes, en su carácter de Empleador, y las Asociaciones Sindicales legalmente constituidas, representativas de los trabajadores docentes. (Senadores Canteros, Flinta y Barrionuevo).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 20, 31 y 32. El artículo 33 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señor presidente: quiero manifestar mi satisfacción por el acompañamiento de los legisladores a este proyecto de ley, tan caro al sentimiento de los trabajadores y también, por supuesto, agradecer la presencia de los distintos gremios AMET y ACDP, que han trabajado tanto y en forma incansable para lograr el objetivo de tener una Ley de Paritarias Provincial Docente.

Hoy un colega, un par, hablaba de los sueños cuando se pedía la aprobación de un crédito, porque se sostenía que eso iba a mejorar la calidad de vida de los correntinos y hoy les quiero hablar de otro sueño, que es sobre la aprobación de esta ley, porque eso va a significar la dignificación del trabajador docente correntino.

A través de esta ley, los trabajadores vamos poder tener marco de discusión institucional con el Poder Ejecutivo, que en este caso es la patronal del sector docente, donde vamos a poder debatir no sólo las cuestiones salariales, sino también las laborales. Esto va a significar una real calidad laboral en el desarrollo de todos los trabajadores de la educación.

Enhorabuena que esta Legislatura trabaje, discuta, disienta y coincida en aspectos como los que tuvimos hoy, en cuanto a la obtención de créditos para los productores y para el desarrollo de las localidades pequeñas -como las leyes que acabamos de aprobar- e, insisto, celebro que podamos darle a los trabajadores un instrumento que hace a la dignificación de su trabajo, a través de la discusión de un salario y condiciones dignas de trabajo.

Así que, muchas gracias por todo y festejo esta aprobación del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Fernández.

Tiene la palabra el diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente: coincidiendo con el diputado Fernández, realmente aprobamos con gusto este proyecto, porque representa el modelo de sociedad que políticamente propugnamos, de diálogo social y que los trabajadores no sólo estén para prestar su fuerza de trabajo, sino también para participar en la negociación colectiva de trabajo.

Por eso quería decirles también, que la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social ha firmado ya el despacho favorable para extender la negociación colectiva a todos los empleados públicos y no sólo a los docentes. Esperamos tener el mismo acompañamiento en este sentido, para que éste no sea sólo un derecho de los docentes, sino de todos los trabajadores de la Provincia. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rubín.

Tiene la palabra el diputado Simón.

SR. SIMÓN.- Gracias, señor presidente.

En coincidencia con los diputados preopinantes, miembros de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social, juntamente con los diputados Marly Brisco y Osvaldo Fagetti consideramos importante este proyecto que ha sido debatido y trabajado, especialmente por el diputado Fernández.

En el convencimiento de que éste es el primer paso que se está dando para las Paritarias, frente a la necesidad de que los trabajadores correntinos pudieran tener este instrumento y marco legal para actuar en un pie de igualdad tan necesario. También, como decía el diputado Rubín, que esto se pueda dar en otros sectores, así como hoy se está aprobando para el sector docente, podamos avanzar en las Paritarias para otras cuestiones, como son los derechos sociales y colectivos. Está pendiente tal vez la modificación de la Ley de Sueldo y de la ley 4.067.

Así que creo que éste es un buen día, con la aprobación de esto y manifiesto el beneplácito del bloque Liberal por la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Simón.

Tiene la palabra la diputada Seward.

SRA. SEWARD.- Gracias, señor presidente.

Es para expresar que desde el bloque de la Unión Cívica Radical acompañamos este proyecto, no sólo porque se trata de una Ley de Paritarias que va a dignificar el trabajo de los docentes, sino también porque para este Gobierno la educación es uno de los pilares fundamentales por los cuales está realizando su trabajo.

Esto significa que, si el sector docente se encuentra trabajando en Paritarias con el Gobierno, va a poder aportar lo mejor de sí para la educación de la Provincia.

Esperamos que realmente esto sirva como herramienta para mejorar la educación y mucho tiene que ver la Paritaria docente. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Seward.

Continuamos dando cuenta del Orden del Día.

6.06- Expediente 5.481, adjunto 5.693: despacho 525 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de creación de Centros de Atención Integral de la Mujer en Situación de Riesgo y Expediente 5.693: propicia proyecto de ley de creación de Casas de Refugio Temporal para Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Violencia Intrafamiliar o Doméstica. (Expediente 5.481, diputada Nazar – Expediente 5.693, diputada Gortari).

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. El artículo 19 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. S. para su consideración.

Tiene la palabra la diputada Gortari.

SRA. GORTARI.- Gracias, señor presidente.

Simplemente, es para agradecer a todos por acompañar este proyecto que, en realidad son dos expedientes acumulados, uno de autoría de la diputada Nazar y el otro es mío; tiene como objetivo fundamental, atender una población altamente vulnerable como son las mujeres víctimas de violencia familiar y a sus hijos, ya que el Estado tiene la obligación de brindar esa asistencia básica que, generalmente, requieren posteriormente realizar la denuncia, la que de hecho muchas veces no se lleva a cabo, por no contar con esta asistencia básica de alojamiento y manutención en estas situaciones de riesgo.

Así que quiero agradecer el acompañamiento de la comisión, en primer lugar, y de los pares en este Recinto. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Gracias, diputada Gortari. 
6.07- Expediente 5.422: despacho 506 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación y puesta en funcionamiento de una balanza de control de pesos de transporte de carga ubicándola en el control de pesos ya existente sobre la Ruta Provincial 126 que comunica las localidades de Bonpland y Curuzú Cuatiá y que se encuentra actualmente fuera de funcionamiento por la falta de la misma. (Diputado Sitjá y Balbastro).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.08- Expediente 5.635: despacho 508 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones ante el Ministerio de Planificación Federal, Inversión y Servicios del Poder Ejecutivo Nacional, para la construcción de una Autovía sobre Ruta Nacional 12 entre las localidades de Saladas y la ciudad de Corrientes. (Diputado Quintana).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.09- Expediente 5.684: despacho 510 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio u Organismo competente, disponga el traslado del tinglado parabólico ubicado en el viejo edificio de la Escuela Nº 321 “Hugo Oscar Rosende” de la ciudad de Curuzú Cuatiá, al nuevo edificio escolar que fuera inaugurado el 13 de mayo de 2005. (Diputada Gortari).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente: en forma sintética quería explicar que se trata de una escuela que había sido construida con paneles sobre un terreno que había sido donado, pero nunca se había escriturado a nombre del Ministerio, sino que quedó figurando a manos de particulares y lindante con ese edificio, en lo que era el patio de juegos de la escuela, se construyó .por el Gobierno de la Provincia hace unos 15 años- un tinglado y luego el municipio le hizo el contrapiso.

En el año 2005 se construyó una escuela nueva y el Gobierno Provincial destina los paneles a una escuela EFA del campo, es decir, se desarma y queda el baldío con el tinglado solo -sin la escuela- y luego fue ocupándose por la comunidad como cancha de básquet o de fútbol, una infraestructura comunitaria.

La escuela nueva se construyó sin el tinglado, entonces los directivos de la misma dicen, como solución, sacar el tinglado y ponerlo en la misma o la otra alternativa es construir un tinglado  en la escuela y dejar el otro a la comunidad. 
Por eso es que agradezco que la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología haya aceptado la sugerencia que hicimos en la reunión de Labor Parlamentaria y este proyecto se transforma en un pedido de informes al Ministerio de Educación y Cultura, del que seguramente va a salir la situación ésta de que es un terreno particular y no del Ministerio, donde está el tinglado.

Agradezco a la comisión, porque  creo que va a ser mejor para todos que salga así. Gracias, muy amables.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rubín.

Tiene la palabra la diputada Seward.

SRA. SEWARD.- Señor presidente: efectivamente, a raíz de las aclaraciones y el pedido del diputado Rubín, es que sale con modificaciones la resolución y -digamos- si uno lo lee, queda como que “disponga el traslado”, pero en realidad -al hacer la corrección- queda un pedido de informes para, posteriormente, tener aclarada la situación. 
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Seward. 
En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10- Expediente 5.760: despacho 524 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del Ministerio de Gobierno y de la Jefatura de Policía de Corrientes – Policía Rural e Islas y Ambiente Rural, informe sobre actividades de abigeato en los departamentos de Mercedes y Concepción y medidas adoptadas para combatir las mismas. (Diputada Brisco).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11- Expediente 5.765: despacho 501 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Salud Pública de la Provincia, informe cuántos mamógrafos se hallan instalados y en óptimas condiciones de funcionamiento en los distintos Hospitales Públicos de la Provincia. (Diputada Goyeneche).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12- Expediente 5.770: despacho 500 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga optimizar los sistemas de cuidados intermedios e intensivos neonatales en los Hospitales Públicos de la Provincia. (Diputada Gortari).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, en particular, sin observaciones, los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

6.13- Expediente 5.783: despacho 522 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación de la Provincia, inicie en los establecimientos escolares, una campaña de concientización y enseñanza como tarea extracurricular de Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar y Primeros Auxilios. (Diputada Nazar).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

6.14- Expediente 5.784: despacho 507 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe y fundamente a la mayor brevedad, a través de los organismos pertinentes en qué estado se encuentra el proyecto para la construcción del Polígono de Tiro Policial. (Diputada Nazar).
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, los artículos, 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Quetglas.

SR. QUETGLAS.- Señor presidente: dado que los demás expedientes son para su pase al Archivo, solicito al Cuerpo que autorice el tratamiento abreviado de los mismos, dándose lectura de los números de expedientes y votándose, luego, en conjunto.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Gracias, diputado Quintana. 

En consideración la propuesta del diputado Quetglas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado. 
En consecuencia, se tratarán en forma conjunta los expedientes cuyos despachos aconsejan el pase al Archivo.

6.15- Expediente 4.689: despacho 515 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Nota de la Multisectorial Corrientes referente al cumplimiento de la Ley 5.821 (Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008 de la Provincia de Corrientes).

6.16- Expediente 4.897: despacho 518 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que modifica el artículo 5º de la Ley 4.420 (Participación del Poder Judicial en los recursos presupuestarios). (Diputados Anderson, Díaz y Snihur).
6.17- Expediente 5.026: despacho 517 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Integrantes de la Multisectorial Corrientes solicitan a la Honorable Cámara de Diputados se avoque al tratamiento de diversos temas oportunamente presentados por dicha entidad (Salario mínimo, Presupuesto de Gastos 2010, asignaciones familiares).
6.18- Expediente 5.069: despacho 516 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Asociación del Personal del Tribunal de Cuentas (Seccional Corrientes) reitera a la Honorable Cámara de Diputados solicitud de incrementar las partidas presupuestarias de dicho Tribunal.
6.19- Expediente 5.074: despacho 521 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo disponga la apertura de una Carrera Terciaria (Profesorado de Enseñanza Primaria) en la localidad de Concepción (Resolución HCD 059/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia).  (Diputada Brisco)


6.20- Expediente 5.104: despacho 520 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial disponga la apertura de una Carrera Terciaria (Profesorado de Enseñanza Primaria) en la localidad de Itatí (Resolución HCD 060/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia).  (Diputada Brisco)
   

6.21- Expediente 5.173: despacho 511 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial para que por intermedio del Ministerio de Educación y Cultura informe criterio o metodología adoptado para la selección de establecimientos de Educación Técnica para la posterior distribución de las Netbooks del Programa Nacional “Conectar Igualdad.com.ar” correspondiente a la Provincia de Corrientes, según anuncio oficial realizado por el Ministro de Educación de la Nación en su visita a nuestra Provincia (Resolución HCD 071/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Recalde).

6.22- Expediente 5.174: despacho 503 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial la finalización de la obra en  construcción – Ruta 54 Paraje 5ta. - Sección Bañado San Antonio – Puente Alcantarilla sobre Arroyo Rosales (Resolución HCD 052/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). 
(Diputado López)

6.23- Expediente 5.187: despacho 523 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la apertura de la carrera del Profesorado de Educación Primaria en la ciudad de Ituzaingó (Resolución HCD 063/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). 
(Diputado Cassani)

6.24- Expediente 5.200: despacho 505 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del Proyecto de Resolución de provisión de transformador Zona Rural Tapebicuá – Paso de los Libres – Corrientes (Resolución HCD 067/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). 
(Diputado Yung)

6.25- Expediente 5.259: despacho 519 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que  solicita al Poder Ejecutivo que por intermedio del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia, autorice la creación y apertura de la carrera de Profesorado de Educación Primaria y Secundaria en la ciudad de Alvear, Departamento General Alvear, Provincia de Corrientes (Resolución HCD 054/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Goyeneche).
6.26- Expediente 5.260: despacho 504 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo, que por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, arbitre los medios necesarios para proceder a la construcción de la Estación Terminal de Ómnibus de la ciudad de Alvear, Departamento General Alvear, Provincia de Corrientes (Resolución HCD 055/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). 
(Diputada Goyeneche).
6.27- Expediente 5.522: despacho 502 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo y por su intermedio a la Dirección de Planificación y Obras del Ministerio de Obras Públicas, para que informe sobre el estado de avance de obra del proyecto de construcción y remodelación edilicia del Aeropuerto Internacional Dr. Fernando Piragine Niveyro (Resolución HCD 123/10 con informe del Ministerio de Obras y Servicios Públicos) 
(Diputado Rodríguez).

En consideración el pase al Archivo de los expedientes enunciados precedentemente.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Pasan al Archivo los expedientes referenciados.

Pasamos a considerar el proyecto de resolución contenido en Punto 5° del Orden del Día y que quedó reservado en Secretaría.

 5.16- Expediente 5.860: bloque Leandro N. Alem -diputado Aquino Britos- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre ingresos de fondos de Coparticipación y cumplimiento de la Ley de Presupuesto. 
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos, 1º, 2º y 3º. El artículo 4° es de forma.
SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Quetglas.

SR. QUETGLAS.- Señor presidente: en idéntico sentido del pedido anterior, para el caso de las declaraciones que integran el Orden del Día y a las otras dos que fueron incorporadas por haberse acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito que sean tratadas en forma conjunta.
SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración la moción del diputado Quetglas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado. 
En consecuencia, pasamos a tratar en forma conjunta los proyectos de declaración contenidos en el Punto 5° del Orden del Día.
5.17- Expediente 5.841: bloque UCR -diputada Seward- propicia proyecto de declaración de interés el Proyecto Educativo “Parlamento Estudiantil en la Modalidad Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 2010” llevado adelante por el Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes.

5.18-
 Expediente 5.847: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés las festividades que se realizaron el 4 de noviembre de 2010 con motivo de conmemorarse las Fiestas Patronales de la ciudad de San Carlos, en honor a su Santo Patrono San Carlos de Borromeo.

5.19- 
Expediente 5.848: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés la realización de la 10º Exposición Nacional Ovina, 1º Internacional y 2º Encuentro de la Tradición “Ñande Recó”, que se realizarán en Mercedes del 10 al 15 de noviembre de 2010.

5.20- 
Expediente 5.850: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés la Fiesta Provincial de la Miel que se realizará el próximo 19 de noviembre en la localidad de Saladas.

5.21-
 Expediente 5.851: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de beneplácito y adhesión al X Aniversario de la Asociación del Voluntariado del Divino Niño Jesús, el 3 de noviembre.

5.22-
 Expediente 5.852: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de interés el “Día del Donante Voluntario de Sangre”, fecha instituida el día 9 de noviembre de cada año.

5.23- Expediente 5.853: bloque “Proyecto Corrientes” -diputado Fernández- propicia proyecto de declaración de interés las actividades a realizarse en conmemoración al “Día Nacional de la Educación Técnica” el próximo 15 de noviembre.

5.24- Expediente 5.854: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputada Pacayut- propicia proyecto de declaración de interés la disertación del Dr. Marcelo Sancinetti sobre “Acusaciones por Abuso Sexual versus Principio de Igualdad y Principio de Inocencia” realizada los días 5 y 6 de noviembre.

5.25- 
Expediente 5.859: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés la labor periodística desarrollada por el bisemanario “Cultura” de la localidad de Curuzú Cuatiá.
5.26- 
Expediente 5.863: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés los actos y homenajes que se realizarán el próximo 15 de noviembre de 2010, con  motivo de conmemorarse un aniversario más de la fundación de la ciudad de Paso de la Patria.

5.27-
 Expediente 5.864: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés los actos y homenajes que se realizarán el próximo 19 de noviembre de 2010, con  motivo de conmemorarse un aniversario más de la fundación de la ciudad de Saladas.

5.28- Expediente 5.865: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Goyeneche- propicia proyecto de declaración de interés las festividades que se realizarán el próximo 11 de noviembre de 2010, en el marco de conmemorarse las Fiestas Patronales de Yapeyú, en honor a su Santo Patrono, San Martín de Tours.

5.29- Expediente 5.866: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputado Rubín- propicia proyecto de declaración de beneplácito la actuación sobresaliente de los representantes correntinos en los Juegos Evita 2010.

Está en consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.
SR. PRESIDENTE.- (Cassani).- Están en consideración.

-Se  leen, votan y aprueban.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobados. Son declaraciones, se harán las comunicaciones pertinentes.
Pasamos a considerar las declaraciones que fueran incorporadas al Orden del Día, las que se encuentran reservadas en Secretaría y cuyo tratamiento en conjunto fuera aprobado.

Expediente 5.868: diputada María I. Fagetti (PJ) - propicia proyecto de declaración de interés las “Primeras Jornadas de Municipios y Cambio Climático” a desarrollarse en la ciudad de Monte Caseros, del 25 al 27 de noviembre de 2010.

Expediente 5.869: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés la “Jornada de Actualización en Energías Actuales y Alternativas para el Desarrollo Sustentable”, a celebrarse el 12 de noviembre de 2010.
En consideración su tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se darán lectura.

-Se leen.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración.

-Se leen, votan y aprueban.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Son declaraciones, se harán las comunicaciones correspondientes.

Solicito que el Cuerpo autorice a la Presidencia, para el caso de los eventos cuyas fechas ya pasaron, a corregir su redacción. En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Aprobado. 

Seguidamente, pasamos a considerar el proyecto de resolución que fue incorporado al Orden del Día y se encuentra reservado en Secretaría.

Expediente 5.867: bloque Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la reapertura de la oficina de Rentas en la localidad de Pueblo Libertador.

Tiene la palabra la diputada Brisco.

SRA. BRISCO.- Es simplemente, nada más, para explicar la situación de Pueblo Libertador, el cual es muy pobre con una mono industria que es la ladrillera y la ganadera con muy poca cantidad de ganado y en donde se ha levantado la oficina de Rentas; por ello, para cualquier trámite, sus pobladores tienen que dirigirse a la ciudad de Esquina, que aparentemente está muy cerca -a treinta kilómetros- pero para ellos está muy lejos, porque para sacar una guía, para pagar un impuesto o para cualquier trámite de bajo monto, tienen que viajar treinta kilómetros y no tienen los medios necesarios.

Este pequeño pueblo que hace poco festejara orgullosamente, con el paseo de todas sus fuerzas vivas, su 57 aniversario, tenía -como dice una canción de chicos- el corazón con agujeritos, porque veía que poco a poco se les cercenaban todas las posibilidades de seguir creciendo o seguir viviendo.

Por eso, creo que están dadas las condiciones ya que la Municipalidad está totalmente informatizada, así que ahí puede funcionar perfectamente la oficina de Rentas, porque tienen la información, la posibilidad de acceder a la misma y creo que es de justicia, ya que como nos quejamos que tal vez desde Buenos Aires no nos ven con la importancia que tenemos, nosotros tenemos que mirar también a nuestro Interior y tenemos que tratar de que todas las poblaciones, en la medida de las posibilidades que tenemos, que puedan seguir viviendo, no digo ya creciendo -ojalá creciendo- pero por lo menos puedan seguir viviendo.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Brisco.
En consideración el tratamiento sobre tablas.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1° y 2º.  El artículo 3° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Seward.

SRA. SEWARD.- Gracias, señor presidente.

Voy a ser muy breve, pero es para hacer referencia a una de las declaraciones que aprobamos, la del expediente 5.841, que es la declaración de interés del Proyecto Educativo Parlamento Estudiantil de la Modalidad de Educación de Adultos, que se realizó en este Recinto el viernes pasado, con la presencia de representantes de todas las escuelas de adultos de la Provincia, que ocuparon el Recinto y nos trajeron una proclama de lo trabajado por todos ellos durante el año y, más específicamente, el día anterior dieron lectura de ella. Esta declaración tenía que haber salido el miércoles anterior, por lo cual y por esa razón, hoy estoy haciendo la aclaración. 
Y esto tiene que ver con lo que seguramente recibieron los colegas, que es esa proclama que dejaron para cada uno de nosotros y están en sus despachos, para que conozcan las inquietudes que tienen los estudiantes de la educación de adultos de la Provincia. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Fagetti.
Tiene la palabra el diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente, señores diputados: quería hacerle un homenaje al ex presidente Néstor Carlos Kirchner, recientemente fallecido. Creo que más allá de lo protocolar de recordar a un ex presidente de la Nación, sin perjuicio que también era el presidente de nuestro partido, el Partido Justicialista, creo que los momentos que le tocó asumir en la Argentina, fueron momentos muy complejos en lo institucional, en lo económico y realmente después de un proceso largo de deserción del Estado, de precarización del trabajo, de desarticulación de la familia. 

El sector productivo estaba prácticamente quebrado, de una situación que llegó a un límite de estar sin moneda, prácticamente sin reservas, con un riesgo país inédito y que realmente en esa situación se haya logrado en cuatro años –no un milagro- pero sí con una gran fuerza de voluntad, recuperar un Estado Nacional, poner a un proyecto de País en el camino, recuperar la confianza en las instituciones, hay que recordar la lucha con la Corte Suprema de Justicia, que la encabezó personalmente.

La recuperación de una política seria de derechos humanos, como nunca se había llevado a cabo, la recuperación también de los lazos con América Latina, no sólo con el MERCOSUR que se reforzó, sino también con la UNASUR, de la cual murió siendo secretario general. 

Realmente creo que las expresiones que se han visto, total y absolutamente espontáneas incluso de jóvenes sobre todo, nos ha llamado poderosamente la atención y más de uno ha descubierto que existe un enorme sector de la población que anónimamente ha venido apoyando este proceso y este proyecto político y ese día salió a recordar y a homenajear a quien fue el líder, junto con la presidenta de la Nación de este proyecto que está llevándose a cabo.

Creo que realmente por eso, más allá de las distintas banderas partidarias, es propicio hacer un homenaje a Néstor Carlos Kirchner y que realmente sirva como ejemplo, el de dejar su salud al servicio de la causa del pueblo.

Por eso, señor presidente, si están de acuerdo los señores diputados, solicito un minuto de silencio.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Previo a someter a consideración su propuesta, supongo que en el mismo sentido pide la palabra el diputado Badaracco. 
Tiene la palabra el señor diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señor presidente: en realidad quiero hacer un reconocimiento en forma personal al ex presidente hoy fallecido Néstor Kirchner. Cuando inició su gobierno, en realidad yo como peronista no lo entendía. No se cantaba la marcha en los actos que realizaba y ni siquiera en actos proselitistas, no hablaba de Perón ni de Evita. Entonces en mi limitación mental no lo entendía y casi que me molestaba.

Al final de su gobierno cambió y volvió al Partido Justicialista y se decidió a presidirlo, y en estos días, cuando veíamos todos los argentinos por televisión la larga presencia de personas en esa cantidad de horas que duró su sepelio, expresiones genuinas de jóvenes, de distintos sectores sociales de distintos niveles culturales, educativos y los reconocimientos, veíamos lágrimas reales, espontáneas, y empecé a valorizar y analizar su acción de gobierno como peronista.

Tengo que decir que fue un gobierno plenamente peronista, reconocer esto, porque ha hecho de las banderas del justicialismo una realidad en la acción de gobierno, por eso logró la independencia económica, se desprendió y le dijo “chau” al Fondo Monetario Internacional, algo increíble para los argentinos unos años atrás. 

Con eso consiguió soberanía política para plantarse no sólo con el Fondo Monetario Internacional sino con el gobierno de Bush, y ni qué hablar de la justicia social, otra de las banderas del justicialismo que están todavía vigentes y muy vigentes todas las políticas sociales del gobierno de la Nación.

Además, la unidad latinoamericana de la que hablaba Juan Domingo Perón hace muchos años. Entonces, que vaya este reconocimiento de este peronista que con sus limitaciones de conocimiento y con muchos sentimientos, expresa el peronismo. Debo reconocer que no lo entendí al principio y que es el segundo gobierno peronista de la República Argentina.

Gracias, Néstor Kirchner.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Badaracco.

En consideración la moción del diputado Rubín, en el sentido de realizar un minuto de silencio.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. 
Se realizará un minuto de silencio.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, se procede a realizar un minuto de silencio.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- No habiendo otro tema a tratar, invito al diputado Simón a arriar el Pabellón Nacional y al diputado Sitjá y Balbastro a arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Sitjá y Balbastro procede arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes. Seguidamente, el diputado Simón hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Se levanta la sesión.

-Es la hora 23 y 24.
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